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INTRODUCCION 

Este trabajo de investigación denominado "NECESIDAD· DE 

ESTABLECER EL RECURSO DE REVOCACION CONTRA LOS ACUERDOS 

QUE EMITENLAS.JlJ~TASDE.CONCILIACION \(ARBITRAJE'; nos muestra 
,.,,_,:r ., 

. ún a~állsi~ critl~o .. d~I · pr~cedimlento laborál, e~ ~I duái h~~t~ nÚe~tf~~ dfas es 
. '·,;-.-· .. - ... , . ,_ . , . . . . . . , ·-· .. -. .. . . 

un prócedimlenio ~a rente de recursós quepermitan r~vocar o impugnar actos 

· •.•. ~ res~l~~l~n.~~ )J~ la autb[fdad que violen nuestros de~edli~s • o te~gan 
.·· deficien~ias eri sÚ cr~adión. 

Dentro de este trabajo detallamos todas y cada una de las etapas del 
,,·_;_ .. ,·, !.: .. 

iprocedlnílento 1áboral en nuestro pafs y en nuestros dfas, pudiéndonos dar 

: > é~~~Ía ~~~; s~Ueva a cabo el Procedimiento Laboral y asi poder deducir que 
--'-.> :.:.' ·-. ~ 

.,.,.-:·:{'. _,., 

)';~'como'~n otro tipo de procedimientos siempre se puede estar expuestos a un 

· :\.eif.o~ ~~ fa autoridad o bien un error en la aplicación de la Ley en cualquiera de 

.:;:'1os''inornenfos del proceso. 

;,· [' ·· ;•.~s por ello que consideramos que la presencia de un recurso en materia 
•",w:_J),:-•· 

i.:11abÓral de ninguna forma asta por demás ya que siempre·es necesario contar 
» . ·.:-:.: ,.~:;.· :.~-... :·-

> ¿c;¡,· ím arma que nos permita corregir un error en tiempo y forma para asi no 
- ':~~-~,_~'::--:..~:< - ._ 

· .. t~nes que Ílegar a la tramitación de otros juicios como puede ser en este caso el 

: Juicio de amparo. 
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En esta investiga~lón, tras analizar los fundamentos ·que sa ·han 
: ., - ». : 

. argÚinentado para la.car~ncla de un recurso en materia laboral; proponemos la 

. exlsten~la .d~I R~cÜr~o '.d~ ~~~ocaclón dentro del procedimiento como una 

•ª.r+ ded~f~,n~a ~~~nt~/~ i~.autoridad l~bor~I y también como,·~~~¿dio de 

•···.· corrección para la proplecautoridadya 'que' ningún ~umano asía exent.o de 

' ~-on1~~:r ~~~~~~ i~~r~í1~\i'~:-~~cesari~ el ~o~tar c~~~n·~~c:r~6):(: > : . 
.. ),·· . ; ·<""¡~..;· .-.• ' ,.·¡.~ '°;)':": ~t·~·-:~'·.~;1: :.- ·.·" 
' ,~:.::··\"::,·· ·:.·;, -.~· .. ··; .. '• ». __ .. ,,.··,"'· ·.;,.-_::>.·~~·:,:;' 

i b~~t$f t~;~~ll1~~~l~~~J~;:~:,::": 
.. consideramos.un recurso pronto en su resolución y de fácil.tramitación que de . > · " ;:: . - · : ·.: --·. · .. ::· · · ·),:~ :'-:·_.::·-~~~~:~:;: 5:;~;~~:iT.if~/<;t,'.<r:i"~~0~-~'.'..:~~~-t · -~- :- . 

ninguna forma detendria el proce~i~l~~to ~1.:tá~~oc~;IP r~.t.ardaria demasiado, 
, ,. ·:·: ·-.-::-,~}:.,;.:-;_ :e<;''.~ \~·-1 :~'":1;_~~:'.·':;;'~:· :;- ;:~>"-:· ;· ·. . . 

es decir no atentaria contra los Principios C!ei'Derectici L'.aboral. 
.'· -- -;,: .-.--:,_:t-~1·.~:.>\-;t.: -:::1:ó·.\:\:,~t~'..: .. 

<·,., ~--~ :::·.~ 

Respetándose de esta forma los principios que rigen al Derecho Laboral 

como son el de celeridad o de ser un juicio sumario, asi como el de que es un 

juicio Uninstancial, ya que la revocación no requiere que se creé otra instancia 

y su tramitación se da de una manera muy breve, que de ninguna manera 

afectarla a los intereses de las partes en conflicto y si las beneficiaria en 

mucho, 

Por otra parte lo que si sufrirla un cambio serian los principios 

procesales o procedimentales que hasta nuestros dias nos marcan que no 

existe un recurso, pero desde nuestro punto de vista ya es necesario este 

cambio en materia laboral. 
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.• •·... . . . ·: ·.·. • 111 

Consideramo~ que . es' Importante que exista· 1a opcirtul1id~d ·. para las 

partes en conflicto el poder. peénl y obte~er la. révoca61ón de u~ ~cto. que 
~ ' , .. - .. ·i-. - . ,,, - '-·· ·-·-- - ·-- .. - . - - '·. . - . 

un dérecli~ p~r parte de las autoridades 
,,-.--:. 'é''·· 

· c.~.;~;;,iJ~;i~2~&~'.~í;,~ o; •"~'"" 
•procesales qUe iigen,.a(a~r~~ho 1a6~rií~ pero; creemos que. es más Importante 

la obtención de la Justicia. . · 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTO Y NATURALEZAJURIDICA DEL RECURSO DE REVOCACION 

1.1 ANTECEDENTES 

Los recursos en la antigüedad no se daban como actualmente los 

conocemos sin embargo si existen antecedentes de los recursos que ahora 

·conocemos en .·las diversas ·ramas del derecho mismos que fueron teniendo 
·, 

'moélifi¿á~i~nas ha~ia nágar · ~ ser Ío que hoy conocemos como recursos y ser como 
;,.,_ 

¡'~/;·: 
vahara los corÍÓcemÓs;: cK 

' -P;or 'ej~~i~~~t:rLrecho Romano los recursos judiciales 
;·'.:•',·; ,.· .. :·,•'''.' .. ,' no tuvieron la 

· ·. lm~o~a~d~ ho~'¡á ~Líe.cuentan ahora, sobre todo antes de Justinlano y los que 
.--:· .-_·,:·:c-·:.··--.·- ·. 

<é~Í~Íl~~b~'n~'.f~n~lonaron en todo tiempo; algunos de esos recursos son la 
,_,-, ''"-·"·"\.:: ' 

· .( 'apeÍai:ló~ la ievacatlo In duplum, la restitulio in integrum, el veto de los tribunales, 

. la supll~ ' ái. p~ínclpe y la retracta . 

. L~s sl~t~~as de las acciones de la ley y el formulario eran hasta cierto grado 
.; « ,-,-. > '~7,-··~ -

. incompatibles· con la facultad de recurrir los fallos judiciales debido a diversas 

'c1réunstancias como eran que: 

a) Los magistrados gozaban de una autoridad soberaná por virtud de su 

jurisdicción, lo que era contrario a pedir la revocación de sus decisiones. 

1. 
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b) No hubo dura.nte mucho tlemp_~ diversas Instancias correspondientes a 

una jerarquía j~di~í~l~n los\ibun~les lo qu~ l~pídló que na~iera ~I recursó de 

· ·; 'oipel~ción .•. :. · · _, .... · . · · · · · · . . . . . . 
' .':-.-, 

,'.-: .. ,-· - -~' 

: e) Los Juec~~ que fallaban los ntri;iíos eran simples particúiares en muchos 
'~:~·,: .. ···------'----'~ó,:_c~·-,,;::-~-- _, __ -·. ...... , . 

. casos y no fundónaríos ¡Íúbircás,\p'orlo que también era contrario a recurrir sus 

··; :á~. t~r .. ~-·.:'ina. fio~~f · · ;; · .· ., 
- -"11', 

: '. Crert<l e{~~· contra. las resoluciones de los pretores pedí~ hacer valer el 
, • • -"'1~ ' :::.:·;~ • ,_.·~ 

. litigante lesionado en sus Intereses la potestad de otro magistrado que tuviera ígual 
·--· . '·i'~.-: . ' '·- ... ._ ·- .'' '. ,- -_, . , -· . 

\;3 ~ay~.r.~u.Íorida.d q~e a~Üel ( ~or majorae potestas), o incluso acudir a un tribuno 

pará que _éste interpusiera su veto, por lo cual el fallo quedaba sín ejecución, pero 

:i~;ta ~adidá ex\~erria era Inusitada y, en ese caso de todas formas no constituyo un 
.,-:;_·f-;--:..;:·~\> 

.. 'verdadero .recurso judicial tal como se entiende ahora, sino solo un medio de 

l~pjdíÍ~ue I~ qu~ habla resuelto un pretor se llevara a cabo. 

' La restitucíón In lntegrum era más eficaz, pero su esfera de acción más 

restrl.nglda esta podla ser implorada del magistrado contra una sentencia judicial 

como contra cualquier acto creador de una situación injusta, pero los casos 

concretos que se han encontrado en los textos de restituciones relativas a las 

acciones 'extinguidas por haber sido deducidas en juicio", todo se refiere a errores 

cometidos en las "formulas", ninguno en la sentencia del juez. 

'Por no existir durante la República tribunales organizados jerárquicamente 

la apelación propiamente dicha no existió, tan solo podia emplearse el veto del 

tribuno de otros magistrados de igual categoria del que pronuncio el fallo, según 



: ·: ._. . 

:queda dicho, para impedir la ejecución de un_a sentencia Injusta. Este veto, dice 
: · .. ·:.'!. ' 
;Bonjean;. no se concedla sino después de un examen maduro que se llevaba a 

·· cabo delante de los Tribunos reunidos en el Colegio, y en el cual eran oldas las 

partes y sUs abogados. Cuando la formula o la sentencia se declaraba irregular o 

contraria a Derecho los tribunos, después de haber deliberado conjuntamente 

decretaban que habla lugar a imponer su veto". 1 

La apelación aparece en los tiempos del Imperio cuando se organizaron los 

e tribunales. en diversas instancias. Ya comenzó a funcionar durante el gobierno de 

Augusto, y las normas que la reglan parece que fueron declaradas en ta Ley Julia 

Judiciaria, pero con el tiempo sufrieron modificaciones substanciales y asl a lo 

largo de la historia hasta llegar a lo que es hoy en nuestros dlas el recurso de 

apelación. 

En tiempos de la república surgió un procedimiento muy semejante a nuestro 
• • ·_ V ,;•< 

~ct~~I i~cu;s~ dB revocación, mismo que es materia de este trabajo, este recurso 
:...... .-.:: -.-r'./ 

· · fúe el conocido con el nombre de revocare in duplum del que podla usar el litigante 

vencido en los. casos de cognitio extraordinario. Mediante este procedimiento 

podla impugnarse una sentencia injusta o nula. Su efecto consistla en que el 

magistrado la revocara o Impusiera al recurrente, en caso contrario, la sanción de 

pagar el doble del valor de la cosa litigiosa. 
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1.2 CONCEPTO 

"Los recursos son medios de impugnación que otorga la ley a las partes y a 

'los terceros para qúe obtengan, mediante ellos, la revoc~ción o modificación de una 

; resolución judicial seá ésta auto o decreto".2 

'La palabra 'rec~rso" tiene o pueda entenderse en dos, sentidos, uno amplio . 
. ' 

,., ·y otro.restringido y propio. En sentido amplio significa como ya se dijo, el medio 

.·que otórga la iey para que la persona agraviada por una resolución judicial obtenga 
,· . ,· 

. su revocación;· modificación o nulidad. . . . 

En sentido más restringido el Recurso presupone que la revocación, 

rescisión . o nulidad. de la resolución esta encomendada a tribuna las de una 

•:¿.··, 

'·,',',·.,''/;?',,,,· 

. : .,No deben da confundirse los recursos con los incidentes en general, ni 

, ·•rne~os c~n el de nulidad. El verdadero recurso supone, por regla general, una 

resolución valida pero ilegal. En sentido opuesto el incidente de nulidad tiene 

como presupuesto actuaciones o actos procesales nulos. Tampoco son recursos 

las tercerlas ni tampoco el llamado incorrectamente recurso de responsabilidad. 

Los recursos deben llevarse a cabo a instancia de partes o de un tercero. 

Por otra parte tenemos que la revocación es un a expresión que deriva del 

vocablo latino revocatio -revocationis y es Ja 'acción y efecto de revocar" que a su 

' Eduardo Pallares, Ob. Cit., p 68S 
'ldcm 

--··-·--------··1 TESIS CON ~'ALI.A DE OR!GE!J L~-------·--



vez deriva del verbo laÍino revocare que significa dejar sin efecto una concesión, 

-un mandato o un~ r~s~lució~. 

-. . ~~~e~~s tj~~ el~ acuerdll a _ s~ denominación forense, _el Profesor Carlos 
·-/0:.:< ·:;:·· 

'': AnÍllán~'Garcla Ja de~ne asf:~ "la rey6caciónes ladenóminaclón que se le da a un 

, r:~~;~~ m~~:~~:~:~t ~~~¡ ~~d~~o; ;~~uhna~Í~~,~uto~,n~·"a~elable~· y. ios decretos, 
-·-,.¿::;,:;_-'· .. ,·;: -"··, 1 

'•-•ante el propio juez o)ribunal/que'los'dictó,para·a1 efecto de-que los revoque, 

--_•m~~ifiq(e?~~~~tri~·;:~~~;;r~f Es~H.5c~~Jpr~:~~r~iria .con I~- revocaciÓn, algunas 

. vece's se obtiene la simple modiiiéáción y otras veces, la revocación puede terminar 

con unir~~~1~i;~~~Hg1 ~;ºi~~g~,'\~";~~º1dr1ón ;m~ugnada". 4 

f'~ra 'ef Profes~r Dfaz de León · "Por revocación se entiende el medio de 
- .... - ' . ' 

- lmpug~~~lón ordlna;io que otorg~ p~ra que las partes puedan recurrir las 

resoluciones que no admiten fa apelación y que resuelve el mismo juez que las 

haya dictado'.5 

Como caracterfstfcas de fa re.vocación encontramos: 

a) Que es un recurso que ese Interpone ante el propio juez o tribunal que 

dictó la resolución que se pretende impugnar. 

· -_ b) Que por medio de este recurso se pueden Impugnar los autos o decretos 
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. c) Que ·el procedimiento es mucho más rápido y sencillo que el 

p:ocedimlento d~ la apelación. 

. .:-. - ·.·'·: : ·>_'· :-- ~~- _· ... _·. . 

Tenefisq~e;l~revocaclón como ya mencionamos es la denominación que 

· Sf:l le da a u~ r~'c~;~~ ~e~Ua,nt~ ei'~ual podem~s Impugnar los autos no apelables y 

. .!~; d~c;~t~s, '.~~~~: ~I pi6p1f Juei6 í~Í~~rial que los dictó, para el efecto de que los 

·. • • revoqÚe, '. rnoctifique. éfconfirme .·o corno: él medio de impugnación ordinario que 
... · .. ' .. ·' ,':,,._'_::.:,-';··:;~\:-:;,:::~'.:/-'-'<": ·,, ... , ·,. , . 

· • otorga• para·• que.· 1ai(p'artes: puedan recurrir las resoluciones 
'_;·· . , '· ·: '·.· ~¡: .: :'.'·1::::,.:· .' :-·:._.,.·.",/. ;1·' ; .·· -

apei~cióri y qJe re~Ü¿lv~·~I ;¡,lsnÍo j~ez que las haya dictado. 
-'~'.- _, - . - .. - _-_ -'..-.--"-- _.;.. -' ~ -;._;< - - - ,. . - . 

i:··~::;: 7}~ ... ~- -~ 
\;:; ~- - ?;:~;~ 

~. -,· r._:_¡ 

que no admiten la 

· · ·. • Pcít1ó tarító, y ya que hemos tratado de explicar y comprender lo que es el 

'.re~u;~o d~·~~Óc:i~~dón diremos que siendo los recursos actos que se llevan a cabo 

~ ·(~.in~i'~~6iá'.'á::~~rte o de un tercero, pert1mecen a la categoría de las pretensiones 
' ,:}:·, (·'-<·>· r;:.~.-;' ,.<:',, " 

· ~.~11 gen~rai,/su'objeto es reformar una resolución judicial. Así tenemos que en el 
•·,:::·-- -

: racurs~· de':Re~llcac1ón 1a esencia es revisar para revocar. 

. :· L: .lnte;posición de un recurso es acto de declaración de voluntad puro y 

simple, que no puede estar sujeto ni a condición ni a plazo. 

De ahl precisamente de la esencia del recurso es de donde podemos 

desprender la necesidad de que en materia laboral exista esta opción de revocar 

ya que en esta área del derecho no se cuenta con un recurso propiamente dicho 



para revisar' y révocar las resoluciones o acuerdos que emiten las juntas de 

con~111~61ón y arbitraje 

·· De · ahf que consideremos Importante y necesario establecer y regular el 

·recurso de revocación en materia laboral. 

TESIBCOÑ/ 
FALLADEOR~ 
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CAPITULO SEGUNDO 

TF..SlS CON 
FALLA Dl~_O~~EN 

ASPECTOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO LABORAL 

El Procedimiento Ordinario Laboral, es la vía de lramitación y resolución de 

los conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica procede cuando no se 

ha señalado una lramitación especifica en la ley, considerándose por ello la 

generalidad de los casos . 
. _·, 

:>."-. '->: ,:J:.,'.¡'.' ··:,-·., ·:·-~->.:-· 

' Tradlélonálme~te el proceso cónstade dos periodos: 

i~; j ,l,~L: ~ """'"'" oo_.. •. ,,00, '"""'"'"' , -·,..::--,:-1.1<:·. 
::!'':; - ,-.. ·. ," ··:·~ .. ·.>.-:.'·;,! -,.,~· ,.:{. : : 

:.' probatoria•:;siendo·.·las elapas de: conciliación, demanda y contestación 
,_,._ /->.:. i,·-, (-º-<:>"{'\!'·, --

(excepcíon~s)/as(como aceplaclón y desahogo de pruebas. 
, .!), ' • :e,'.,'.¿ ~ 

"·~~. 

'· :· .3, .:~1.ci~ ~:~~isíÓn comprende la función de la aclividad jurisdiccional al dirimir la 

: ; cbnlioversia, y mediante la aplicación de las normas jurldicas al caso concreto y es 

"'· la llamada·aÚdlencia de resolución, sentencia o laudo . 

. · Elprocedlmlento se inicia con la presentación del escrito de demanda ante la 

oficialla de partes o la unidad receptora de la Junta competenle, la cual la turnara al 

pleno de la Junta Especial que corresponda el mismo dla antes que concluyan las 



actlvldádes ·de la junta (art. ai1 L,F'.T:), Interrumpiendo· con' ello él término de 

· pre~cripción, aún ~lj~~do la junta a~te la que 's; p
0

rese~te ·~~fuer~ co~petente. · 

. ·•··~:·•~;f.~l.iij~¡ef ,,,¡6,~~~1;b~i p,~ ... , .... T.,.., 
'k, asl .• éomo la flexibilidad' y. ~eric111~f·d;Lrii1smc!; no se·~~lgeun·a forma. determinada 

·:~tE~f ;I·~~~~tJ.:···:····.r .•. ·.·.·.-r .•. J.·.· ..••• : •.•..••.. º.:.b .•.•. • ... ·.m ...•• ª.·r .. ? .• :.~íi~J~~~:,, '· ·~"" 
.. . ·· :J;: . ,f e,;.:;• "]'. . ;. . •;;< ;'.{j{f;.i.< j 

t;.~~~~~f f &~t~~~~it~~f :r~~::: r-~---
. , '' i~s prlleba~ ¡¡·J~ ~Á·~¡~~re iJi~i~~hfaZ:~:¡~·~~~~~~\'~¡;;i/it;·~Vetensiones. t--t .-:¡ ·" · . < "1;,::'. • .• ~. '•.:'i'<iZf°).i:";f'c·:~f··.,. : '?:·: ' ~ i:>':10~ •·.·;.~~.:,_::': 'jy:·-.(· -·:,'.:.'." ::.~-> ...__, ---. 

··. "' J/: • . ••:.:·;~'.::{.e·•.:·· ti::! u:i 

escrito,:esto.éor{la finalidad de correrles traslado a los codemandados y que ,._,; 

>'co~ozcan todos y cada uno de ellos las pretensiones del actor y que queden 

•••· debid~ y formalmente emplazados a juicio. 

'<-·-
Una vez que se ha presentado la demanda el mismo dla será turnado al 

''plan~ o a la Junta Especial que le corresponda, con el fin de que dentro de las 

veinticuatro horas siguientes contadas a partir del momento en que recibe el escrito 

de demanda se dicte un acuerdo en el que señalara dia y hora para la celebración 

de la Audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión 

de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince dlas siguientes al en que 

se haya recibido el escrito de demanda. En el mismo acuerdo se ordenara se 

ºº ~s º ....... l:"..c::I 
z .._ __ .... 



to 
. . . 

~otifiqUe p~rsonalménte a 1ás partesc,.con diez día~ de anticípaclón a la audiencia 

cuando ní~~~s. énti~ga~d~' al d~man~ad~ ~~pla cotejada de la demanda y 
:. ; '. ~.,-· .. , .. -,- :.· .. -,- ~ ... ;; ··.-·> 7 - ··'"-/ ;-_. -.\ \:;;>::. ~- :< - ,· . ': . . ·. 

· ' ordenando s'~ notltlqu¿ a l~scpartés> con. ~I apercibimiento al demandado de tenerlo 
. ',. -· -. ' ... "; _,. -- : :' .,,., ~·: ·.~~ ' "~ '<:·.,<'_i'i"··-· .· ,.z::- :-.'('..-·,: . : > .,., ':':' . 

· .. por Inconforme córi todo ar~eglo,'· por C:Óntestada la demanda en sentido afirmativo, 
r "·-',}"• _•; •' • '.-¡• - '• '• !,~ :, " :: • 

· · {por ~~;d\do ~Í de;~ci,~ á'6úeé~r p~ébas sino concurre a la audiencia. 
;· -~ \: _ -~ ·,_:-, J·;·.~·,: ~, 1<r·~ '.;?~:L~: :· ~-;~:-~<:?.r:·: ;:;_~:~;/;~-· ;_r .· 

'.:·~.:f ··.' .':;?';.·. 

'cll~~d~ ~Í ~~tcir' s~a ~I trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso que 

notarf alguna lr~egularidad en el escrito de demanda o que estuviere ejercitando 

' · aÍ:Í:iÓ~~~ 6'~Átr~dl~icirias, al admitir la demanda le señalara los defectos u omisiones 
.. - :-" ·.,·:.:_-~,:>! 

.· .. en· qua'·hay~·lncurrido· y lo prevendrá para que lo subsane dentro de un término de 
:' . .:~ . -; ,, :,\' -~·-·- -, ·', 

tié~ díás (art; Bl3 L.F.T.). 
-·:.· '.\~--·" 

--,-.--

A está oportunidad que da 1a junta a1 trabajador o a1 beneficiario para corregir 

·.o sÚbs~~ar los: defectos u omisiones que tenga su demanda se le llama Suplencia 

. La audiencia a que se refiere el artículo 873 de la Ley Federal del Trabajo 

. contiene o consta de tres etapas: 

a) Conélllaclón. 

·b) Demanda y Excepciones. 

c) Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



11 

2.1 ETAPA DE CONCILIACIÓN 

.. :...:> 
La· primer etapa de la audiencia de la cual ya se hizo mención es la 

Conciliación: , 

"la histitución de _la conciliación es quizá la más importante que contempla 

~uestr6' Derectici ~r:O~esal : L~borai. No exageramos al afirmar que la función 

' ' condÍiatori~.,'es la cbiunirí~ vertebral para preservar y conservar en armenia las 

·, r~lac16nes obrero patronales. A pesar de ser una de las llamadas formas 

a-~ormalei ~e 't~rmlnar los conflictos, es y seguirá siendo, una de las figuras 

autocompositivas de litigio mas deseadas por las partes en pugna, y la más 

recomendable para la solución de los conflictos desde cualquier punto de vista en el 

orden económico, político y social'.6 

Como comenta el profesor Ross Gamez, la conciliación debe o deberla ser la 

fase más Importante y quizá la piedra angular para evitar litigios largos y agobiantes 

no solo _en l~s relaciones obrero patronales que son las que nos ocupan en este 

~o~ento ~ino'· en todo el ámbito de las relaciones humanas desde las familias 
·.·.::' ·;.,:?.• ·., 
hasta' los . estados; cabe señalar que en los negocios obrero patronales que se 

'•:;:."_: >."• ·• 

''(~_~rlil~~ en la junta la mayorla de los casos nunca se solucionan por la via de la 

,: co·~~iil~ción, curiosamente algunas veces la conciliación se da en las faces 

r::iv:t~rpt~cesales cuando ya las partes por cansancio o por temor deciden conciliar 

't-~ü~'ín'tereses. 
:;,.-~'";·-;;:··; ·--

·~'/ : ; 

~~y·'.:}¡::_:>·· 
;·.·_· ---------
•:;;.:·.~ Ross Gaincz Francisco, DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 
<il'. 19M6.2'. Edición. p.261 
·'··~-·:~.-.-:fa;;?·~:.~~ Y/: 
,: .. ¡;.;,''.;~; .. :_ •. " ,,' (' 
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Para el Jurista· Rafa~I Caldera, lá cóncillaclón es el acercamiento de las 

partes par~ discutir a~jg~bleme~te ~I p;obl~ma "y tratar d~ lle~ar a~ll acuerdo que 

se , re,aliza .g~nar~l~enfe a~te'1~~ 'p~rsonás y orga~ismos ya establecidos 

. ~ficÍ~ime~te ó"bi~X6~111'¡Jü~st~s ~olÜ~tarlamente por las partes. 
, e ;'··,~:.::··.; -: ~~" :;.-

En· núe~tra í.'ey f~deral del Trabajo la etapa de conciliación lo marca el 

articulo ~76 ~~e~ la letra dice: 

Articuló 876. La etapa conciliatoria se desarrollara en la siguiente forma: 

Las partes comparecerán personalmente a la Junta, sin abogados 

. . patronos, asesores o apoderados; 

JI. La junta intervendrá para Ja celebración de platicas entre las partes y 

exhortará a las mismas para que procuren llegar a un arreglo conciliatorio; 

111. Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el conflicto. 

El convenio respectivo, aprobado por Ja Junta, producirá lodos los efectos jurídicos 

inherentes a un laudo; 

IV. Las partes de común acuerdo, podrán solicitar se suspenda la 

audiencia con objeto de conclllarse; y la Junta, por una sola vez. la suspenderá y 

fijará su reanudación dentro de los ocho días siguientes quedando notificadas las 

partes de la nueva fecha con los apercibimientos de Ley; 

V. Si las partes no llegan a un acuerdo, se les tendrá por inconformes, 

pasando a la etapa de demanda y excepciones; y 
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. . . 

VI. De no" haber concurrido las partes a la conciliación, se les tendrá por 

Inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente a la etapa de 

demand~~ ei~ép-~iones. 
' '<'.' .:·.<.::~ ,·:_:_· 

. . ;·JJe . acJerdo con el hecho que marca el numeral 1 de que las partes deben 

":J:"_·_··~~m~~recer personalmente sin abogados patrones, asesores o apoderados se 

aclara que esto solo debe ser en el periodo conciliatorio ya que posteriormente 

seria perjudicial, anticonstitucional y antijurldlco para las partes. 

Como lo menciona el articulo si de esta etapa obtenemos como resultado un 

convenio aquí acaba el conflicto laboral, pero si no, se pasa a la siguiente etapa 

que es la de demanda y excepciones. 

----
SiS CO'N 

2.2 DEMANDA Y EXCEPCIONES ADE ORIGEN 

Una vez que ya ha sido integrada la relación jurídico procesal y se ha llevado 

acabo la etapa de conciliación se procede a Ja etapa de demanda y excepciones. 

Para iener un orden de ideas claras analizaremos rápidamente la naturaleza 

· · de ·1a demanda y su contestación, para crear una visión más exacta de estos actos 

·, en el proceso. 

Así encontramos que en Ja demanda Cipriano Gómez Lara en su obra Teoría 

General del Proceso la maneja como sinónimo de acción y define a Ja acción como 
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"El derecho,··1a potestad;· la facultad o actividad mediante Ja cuál un sujeto de 

derecho provo~l~fJniiónjurisdiccional".7 
~: ,: ; -:~" . ~ ~-.' .: . . . 

·--:.-;-. -"--" '.; -" ~~·¡ ;· ,'_',e- . 
.. ·1.: .. ' ·-:,' ,.- ,.-

p~;a ch1ovenél~?··Ca der11a~da es el acto de declaración de voluntad del 

actor en ~I quepida.alórg~rib J~risdicclonal aplique la ley frente al demandado".ª 

Para A;~:~ndo:~orras López, "la demanda es el acto formal mediante el cuál 

el actor ejei:na s~ ~cción en contra del demandado ante el poder jurisdiccional, a .-----

fin de que l~l~·~~roteja el derecho invocado".9 ~ 

· "Demánda: La petición de quien se siente titular de un derecho para pedir su 

· recon~~l.~1~~16° Jobllgar a un tercero a cumplir con una obligación correctiva" .10 

_) :-'--o'-"\-='J-t/ --~- __: .~:, 

~~ 
t::::i g:¡ 
t'2:j t'f.l 

o 1:-:::i 
':zj c.:;. 
¡:;,.:¡ 2: 
~ z 

."La demanda es la petición formulada por una parte a fin de que la autoridad'-----

En ·nuéstro derecho laboral y de acuerdo con los articulos 872 y 712 de 

nuestra legislación laboral, la demanda deberá formularse por escrito debiéndose 

' : incluir' :u~ncf~ .menos nombre y domicilio del actor. Por lo que hace al demandado 
<; ~ . - '.'._,--·~-;~'--: 

.. ·· '.' se ''pu e.de ¡9fi~1ar solamente el lugar del trabajo y naturaleza de este, sin precisar el 

;. ~~·mbre'y apellldo del patrón o la denominación o la razón social de la empresa, 

: : \~~bién se deberán expresar los hechos en que se funden las peticiones, podrán 

7 Gómcz Lnra Cipriano, TEORIA GENERAL DEL PROCESO, Ed. Harla, l 990, 8va. Edición, p.118 
' Ross Gamcz. Ob. CIL, p. 290 
9 Annando Porras Lópcz. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, México 1992, 6'. Edición, p. 220 
"lbldcm, p. 467 
11 Euqucrio Guerrero. MANUAL DE DERECHO DEL TRABAJO, Ed. Porrua, México, 1983, llva. Ed., 

p.470 
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hacerse acompañar ·de. las pruebas· qÜ~. se. consideren pertinentes pero no se 

tendrán por ofrecidas en i~nto nó s~rati~tj~eri en la ~~~lencla de ofrecimiento de 

. pruebas. ':~:- - ,--

._-, '. ·::::~ .. Y~~~ .. '/~/-'-·~\:·:·: .. :;··:: .·~'._:~· .,. , . 
:_>;:-· ;<.""' 

Entre l;s ~riten,~l~~!l~ ~á~ .c6·m~n~s ~~n;e~id~s ··~~· la.de~~nda ·¡acdones), 

en materia. la~or~I enhri~'tr~~6~: ~· 1~ r~lnst~lacÍÓn; la indernnl;a~iÓn~onstit~cional 
(tres mes~s ; d~ . salario), cumplimiento de contrato individual (condiciones 

-,· :·,-'-·. 

convenldas),'/pago de prestaciones devengadas (salario, aguinaldo, vacaciones, 

: :;:pri:mas, etc.), prima de antigüedad, reconocimientos de derechos escalafonarios, 
. ,·' .. _.'_ 

: prorroga de contrato, Indemnización por riesgo de trabajo, otorgamiento de contrato 

por tiempo indeterminado, rescisión de la relación del trabajo etc. 

Por cuanto hace a las excepciones tenemos que: 

Por principios de cuentas el demandado dará contestación a la demanda, es 

decir, la responderá aceptándola, negándola o bien pretendiendo modificaciones. 

Exponiendo las excepciones o medios de defensa que corresponda en cada caso 

concreto. 

Escriche define: "La excepción como exclusión de la acción, esto es, la 

contradicción o repulsa con que el demandado procura diferir, destruir o enervar la 

acción o demanda del actor". 12 

·--
r¡t¡Esr~ f"íi : .. . u .. _,.., \.1'• ... /~!f 

FALLA DE OHIGEN 
Fr.111clsco Ross. Ob. Cit .. p.199 
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Caravan.tes. "Por excepc;.ón .• se entiende q~e el medio de defensa o la 

contradicción o ~epulsa con qu~·el d~rn~nd~db ~ret~nde ~xclulr, dilatar o enervar la 
- - ._ .•.. _ .... - ·-. . -~· -. "-'. , ·-, ._ · .• -~ . ¡ .. -

: acció~ ~ de~a~da- del a~tar": ~3, - .; • - :(/ .• 
.. ' '·::_,:··/· ,', ·, .·' .·, 

'.:': .-·,:_ :- ('. . . :,:~~-.~ ·~·>· .. !'• ~::.·:-: ¡ _, ;~~<~-~\_-~·: 

; >.;~~ ll~ce~é1¿~-'·9;i.'\i·'·()p~s1¿Í~h qué.; el demandado formula frente a la 
_ :·. _ :·. _- _ -'~-;· .-~-~\~."=·-_::-:~..;~-:~·--~/:;;·-~:!:'::.{:~--~j;:~_5!--:.:_~;:·~~}::,~---,_;íC·:~-:;~/\,:· />. 

·••· de~~nd'á. ble~:éo'rrio':~b~tá~t1·¡;;¡~¡¡-~füJ~'6''pro.iÍsional a la actividad provocada 
• é ,. "·· ,' <•. ·'·v. ·.,,';o<;;'' ',¡ ,,~ • ""C• •• : .• - • -:\• _,: • ~- , .: •• ' ., ' •' 

: ~~.dÍa~t~ ~¡ :ejér6i'c'1~ .d~ ¡i-';fü~ió~ ante el órgano jurisdiccional, bien para 
,.': ·- ;<_: ~~·"=· 

éontrad~clr el 'cierE!~tio'· material Í.jue el actor pretende hacer valer, con el objeto de 

q~~ la sent~~~~ qu~'.h~a de ;oner término a la relación procesal lo absuelva total o 

parcla.lmente, ··luego, la--excepciones son las causas jurldicas Invocadas por el 

demanda~o· para oponerse a la acción ejercitada por el demandanle'. 14 

·Cabe.aclarar que los tratadistas nos hacen una distinción enlre excepciones . -

y defensa diciendo que "La excepción se dirige a poner un obstáculo temporal o 
. ', .·.; ·" 
p~rpetuo' ª.'la ·actividad del órgano jurisdiccional, se refiere completamente a 

· desfr~i/ 1a "~cclón por falta de los presupuestos o requisitos necesarios para que 

~ueda e~tablarse una relación procesal perfecta o en cuanto a la procedencia de la 

acción. 

Mientras que la defensa es una oposición no a la actividad del órgano 

· jurisdlcdonal, sino al reconocimienlo del derecho material pretendido en la 

demanda, como serían los hechos y argumentos que hacen valer el demandado en 

"ldem.".' 
1 ~ Tena Suck, Rafael. DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO, Ed. TrilL1~ México, 1987, 2'. Ed., p.39 

'. -- -- - ' ~-- •"· 
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. La defensa no va dirigida en contra de la acción en si, sino más bien en 

contra de a~pectos que no son la esencia de la acción. Mientras que la excepción 

desplaza; la defensa no, ya que la defensa atiende a las normas y los hechos en 

• •que ~e funda la pretensión. 

· Las excepciones son de dos clases: las dilatorias y las perentorias. 

Diiatorias; .tienen como ¿bjeto retardar, detener las acciones ejercitadas por 

las partes como pueden ser falta de personalidad, falta de personerla, 

<h,~ompeténcia (solo por declinatoria, ya que es la única que contempla el derecho 

laboral), obscuridad e imprecisión de la demanda, litispendencia, ei..:. 

Perentorias; son aquellas que atacan directamente la acción, en cuanto a la 

esencia misma del derecho ejercitando con ellas excepciones como podrían ser la 

de pago, compensación, sustitución patronal, subrogación, ausencia de relación de 

trabajo, prescripción, cumplimiento de la obligación, laudo firme, cosa juzgada, etc. 

·;::.'. 

tenemos que una vez que hemos aclarado o definido los conceptos de 

y excepción, entenderemos mejor como se desarrolla la fase de la 

; ·aucJÍencla de demanda y excepciones, como deben presentarse una y otra y cuales 
'., 

·son sus efectos jurídicos. 

Por un lado tenemos que la demanda una vez presentada interrumpe la 

prescripción aun cuando la junta a la que se presente resulte ser incompetente, la 



IR 
' . 

:· ' 

fase de d~manda y excepclon~~' se debedesarrollar conf~rrne a lo que dictan los 

· · artlcÚlos a7a y 879 de la Ley. ~e.d,e~aldel Trabajo qUe ~ la 1~Íre dicen:•· 

-... , . , )~::.-·.-r:_,_:.--: .:- ·:·)-~::?---:. -

· · ArticÚJo 137a. La ~t~p~ ele' cl~'ína~~a y éxhe~~lo~es, se desarrollara conforme 
·:-::~~::'.(': it;J~~;::,:;:: -:-_- . 

a las normas slgúiente.s:}.;t .:~ '. ' 
·- ¡ ,_._ ,··!'/:~:>-. 

El Presld~llt~ d~ ¡~ J~hta hará una exhortación a las partes y si éstas 

persistieren en 'sJ'~cititud,·· d~rá la palabra al actor para la exposición de su 

demanda, ratificándola o modificándola, 

precisando Jós p~ntos petitorios. Si el promovente, siempre que se trate del 

,tr~b~jado~,nÓ ~~~pliere Jos requisitos omitidos o no subsanare las irregularidades 

· ·qué:' se Je hayan Indicado en el planteamiento de las adiciones a Ja demanda, la 
-·,._ ,-,.--· . 

. ·.Junta lo prevéndrá para que lo haga en ese momento; 

111. Expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su 

caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. En este último caso 

estará obligado a entregar copia simple al actor de su contestación; si no lo hace, la 

Junta la expedirá a costa del demandado; 

IV. En su contestación opondrá el demandado sus excepciones y 

defensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en la 

demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando los que ignore cuando no sean 

propios, pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. 
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El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre 

los que no se ~usCite cllnt;ove;i1a, y n; pbdrá admitirse prueba en contrario. La 

negacló~·p~r~V~1m'~1e del cle~e'chCÍ, 'importa la confesión de los hechos. La 
. ._·, ¡ .: ¡_~~.: - . . . . ., . ! " 

''confesión de es\~s •no entraña la aceptación del derecho; 

•~xce.~biá;:de,'in:~.~;;tn~Ja ~o exime al demandado de contestar la 

. demanda erF1~·~;~~·:~u~i~~cla y~·¡ no lo hiciera y la Junta se declara competente, 
.. ·::, · .. ~~~:,'.1.: ·-::: ·r , 

.· _;_ :·\<º:·:·:: :· ·"r·:~ 

.Lás:;parÍes ·podrán por una sola vez replicar y contrarepllcar ~ 
'··::• .,: ~--; '-::~ 

'brevemerite;'asE!~tándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren; ~· D· 

. Ce ',~· .· ~~ 
·:' v1í: >:si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar de· 2:l ~ 

in!,'ledietll, f ~l¿n, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspencián de lal ~ 
audiencia, sefüiilando para su continuación una fecha dentro de los cinco dlas -

siguientes;y · 

VIII .. : Al · concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará 

' . Inmediatamente al de ofrecimiento y admisión d pruebas. Si las partes están de 

acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de derecho, se 

declarará cerrada la Instrucción. 

Articulo 879. La audiencia se llevará a cabo, aún cuando no concurran las 

partes. 
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SI el actor no corrip~rece. al perlodÓ de demanda y excepciones, se tendrá 

por reproducida en vla de dem~rida ~u ~cimp~rece~~I~ o ei~crito inicial. 

Si el .dem~nciacfo no concurre, la demanda se tendrá por contestada en 

sentido arirrn~tiJ~,' ií~ perj~ici~ de que en la etapa de ofrecimiento y admisión de 

prueba~·. cÍ~~lle;tre que ·~¡ actor no era trabajador o patrón, que no existió el 
,, .. ,., .. · .. ·.·. ,· __ -, 

despido o ~u~nósori ~ierto~ los hechos afirmados en la demanda. 

De ·la ÍectJra de los articules anteriores tenemos que las consecuencias por 

d~jar de c~riip~r~~er a esta etapa laboral son: 
. ' - . : ·~. ,::.; 

~ SI 'no ~cí~parece el actor su escrito inicial de demanda se tendrá por 
• A o • • o o • O 

·······.:··•·.::t,.·.:· .. 
·~:-¡ ,. 

• . SI. no coriJp~~e6e el def1Íe~clado. se. tendrá· por· contestada en Sentido 

afirmativo la dema~ksalvo pn.Jeba'll~ cbntrario. 
':J;:. ~:,~:·j~: A.-;--·-

···· .. ;(i.~,_·,:c :>·::·.-.. _.::.-, 

~. La audie~ci~ 5~;11~~~;~ ll ~~bo aun sin la comparecencia de ambas partes. 

':i; ·.1f:-;~)::: 

.,_ 2-~-=-.-.·:3.,~kY~...:.o:~/-~ ~, ~-· 
Incompetencia no exime de dar contestación a la 

Sin embargo, puede llegar a darse otro supuesto dentro de la contestación a 

la demanda y es que el actor contra demande o reconvenga al actor presentándose 

el supuesto de la reconvención. 
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2.2.1 RECONVENCIÓN 

Puede darse el supuesto de que a quien se demanda tenga a su vez algo 
,' .. '·.·:". . . . . ·: .. ·;.:-

que reclamar al aclor y es en estés casó~ cuando h.ablamos de la reconvención, 

Para ente.nder má.s ~laramente este concepto diremos qué> Eduardo Pallares 

en sU diccionario de Derecho procesal Civil nos maneja lo siguiente acerca de la 
> ;/.·._,'. : ', . ;, 

. recónvención. 

~ · La reconvención es la demanda que el demandado.endereza en contra de f:-l 
t:' >-3 

.actor, precisamente al contestar la demanda. La reconvención puede ser po - l:zj 
t:::1~ 

mayor cantidad o por más prestaciones que la propia demanda. l:"..r:j tn 
oc:i 
;=:¡ ~ o 

··.La reconvención se llama también contra demanda para Caravantes a~ 

.. reconvención debe entenderse como la petición o nueva demanda que dirige el 

demandado contra el actor ante el mismo Juez que le emplazó en oposición a la 

demanda del contrario. 

Llámase reconvención; de la voz latina reconventio, segunda demanda en 

. justicia, interum convenlre, asl como entro los romanos se llamaba conventio la 

.. <. demanda• prll']clpal. al juicio, di cese nueva demanda para diferenciarla de la anterior 
d'~' -

-~ -

qué ~s rá del actor. 

. La . reconvención procede en toda clase de juicios, ordinarios, sumarios, 

verbales o escritos, pero deberá hacerse precisamente al contestar la demanda, 
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porque en caso contrario sé precluye el derecho del demandado para 

contrademandar. 

·;La: ~e convención . se formula en los· mismos términos que la demanda y 

. preclsament~-~al -cci~testar ·la : demanda formulada por el actor. Las dos se 

Nuestr~ leglsl~cl_~~ Íaboral nos marca la figura de la reconvención en su 

articulo B7ael1ii/r~~61ól1 VIII que a la letra dice: 
,,.,.<'e_,,. ".;::'!,•; 

', .>:::·<:: :',:· .. ·· 

VIII. SI é1 de~~hdo reconviene al actor, éste procederá a contestar de 

Inmediato: o ·bien'. ·a< scill~ltud del mismo, la Junta acordará la suspención de la 
.-·.;·-- -·-···,..o':'- .. - . -

audiencia, ~eñá\~l1do 'par~ su continuación una fecha dentro de tos cinco días 

siguientes. 

, Debe,,'.¡éis mencionar que esta Institución realmente no se presenta muy 

. comúnmente en la práctica ya que para que surja se requiere que el demandado 

·tenga capacidad procesal para intervenir como actor, porque en dicha institución se 

transforma su personalidad con dicho carácter. Y en la práctica hemos visto como 

los demandados padecen verdaderos problemas en materia de personalidad. 

En el artículo 693 de nuestra Ley Laboral se faculta a las Juntas para tener 

por acreditada la personalidad sin sujetarse a las normas legales única y 

exclusivamente a favor de la clase trabajadora, propiciando una situación 

totalmente discriminatoria para la parte patronal. Y deacuerdo con nuestro criterio 
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- ·, ,·,, - - " 

rompiendo el ~rinciplo de paridad procesal; ya que tratándose del patrón este si 

.. ~sta ~bUgado a acre~itar su ;~~,;son~lkl~d en términos del artlc~lo 692 de. nuestra 

··•. Leyfabora1 que dice:'" · 
.:-¿/:/ .... :< ·-·· : .... ·:;· .. >" 

..... ·.·. . .. "<\;_ .. 
:¡_ •. ; \-: • " -.:·~;" 

. Articulb 692Ó·~Las 'pa~~~ p~drén comparecer á juicio en forma directa o por .,.. -.,.,,. -.;.::') ;:,,-: 

·;'conducto de~pod~~~ci~\e981meinia áutcirízadc{ 

-~ ;- :t: ;'::\" -· :::~.::.> ''. «-:~ :·;.::_<~j<" 
.. '; ~:: ."-º.-. -· -_ :_ - 1 

··... Tratánd'6~e de·• apoderado,' .1~ personalidad se acreditaré conforme a las 
' ; ··- ~ ! - .:_-· ... , .. ·.,· .• ".· '~ .· ,, • • -

Cuando el compareciente actúe, como apoderado de 'persona flslca, 

·podrá h~~~rlo mediante poder notarial o carta poder firmada por el otorgante y ante 

dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante la Junta; 

11. Cuando el apoderado actúe como representante legal de persona 

moral, deberé exhibir el testimonio notarial respectivo que asl lo acredite; 

111. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, 

podré acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta poder otorgada 

ante dos testigos, previa comprobación de que quien le otorga el poder está 

legalmente autorizado para ello; y 

IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán su personalidad con 

la certificación que les extienda la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, o la 
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Junta Local de Conclliaclón y Arbitraje, de haber quedado registrada la directiva del 

' . - . 
. _'"/ ;·, ... _·.: · .. 

. . Así y ~rÍa .v~z qu~ se h~ 6~ntestado la demanda se haya reconvenido o no 

. se produce la relacióll jurldicoprocesal, se determina la competencia del juzgador, 
• -·-. .· • ·- -· ., _;1·. __ ; ' ,.· -

Se .-Sstabi~~~;;~- 1~'5-- .. -püíli~S>fii¡Q¡b~b~ y se fija la litis contestatio, o sea, la 
' 1 .. '.· ·, . • 

· d~te.rmina~ión de los hechos que serán objeto de la prueba, podemos dar paso a la 

siguiente etapa de la audiencia que es la de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

2.3 PERIODO PROBATORIO 

Una vez concluido el periodo de demanda y excepciones sigue el periodo 

probatorio, menos en los casos de allanamiento a los hechos en los que por no 

haber controversia no haya que probar, pero, si hay controversia de los hechos 

expuestos por las partes en apoyo de sus acciones, defensas y excepciones, se 

requiere que las pretensiones de ambos contendientes se demuestren, para que la 

autoridad pueda mediante el razonamiento deductivo, aplicar la norma al caso 

concreto. 

Por ello es Importante tener Idea de lo que es la prueba, para que nos sirve y 

saber a quien corresponde su carga para asl entender su valoración. 

La prueba judicial es la que se lleva acabo ante los órganos jurisdiccionales, 

ya se trate de tribunales civiles, penales, ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
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etc. Consiste en ac;lvldades· jurisdiccl~nales promovidas por.el Juez o pbr-las 
'' -· . ,· . - . . . . - 't' 

• partes q~~ lnt~'."ienen enel p;Óceso y que tieri~n ~ar ~bjeto producir ~n hecho o 

Úna éo'saci~icúérse'i~fiera la existencia o Inexistencia de los hechos contro~ertldos · 
.\ ! ~--· 

o de la norma júrldicá ·cuando ésta no debe ser conocida por el Juez. 

p~rsonás"respecto de la existencia o Inexistencia de un hecho, () de ia verdad o 
~-·· . -~· . . . . 

< f~isecl~d 'él~: una proposición. También puede decirse que piobar es evidenciar 
~- -~-- \. -~,,. 

aÍgo, ~st~ 9·5, lograr que nuestra mente lo perciba con la misma claridad con que 
" ,· -,, ····· _. . 

1~:~ ojó~ ~~~ l~s cosas materiales. 
,. '·,,;_· ... 

· L~ p;~eba es básica, ya que es el medio principal para aportar al animo del 
·-.· -;--,. -· 

· · juzgador la convicción de que asiste la justicia, amparada por la ley, a favor de 

cualquiera de las partes. 

También es importante mencionar la clasificación que han hechos los 

estudiosos del derecho de las pruebas, y es la siguiente: 

• Directas o Inmediatas. 

• Indirectas o Mediatas. 

• Reales y Personales. 

• Originales y Derivadas. 

• Preconstituidas e Innominadas. 

• Históricas y Criticas. 

• Pertinentes e Impertinentes. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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• · 1d6neas e Ineficaces. 

• Utlles e Inútiles. 

• Concurrentes I¡ Singulares. 

• ~.oral~s e ln~~:ales, LegaÍes o Ilegales. 
',·.·. ·. "·';,,. 

' .. ~ ,. ' 

Son aquellas que producen el conocimiento de lo 

Es donde intervienen terceros o auxiliares de la 

Re~I~~ y Pers~nales. Son las que suministran las cosas y las personas 

. respecu'lla~ent~· por medio de sus actividades, como por ejemplo, la confesión y los 

peritajes. 

·Originales y Derivadas. Hacen referencia a los documentos . 

. Preconstltuldas e Innominadas. Son aquellas que tienen existencia jurídica 

a.ntes del litigio y con frecuencia son creadas en vista o en función del litigio. 

Históricas y Críticas. Las primeras reproducen de algún modo el hecho 

·que s'e trata de probar, mientras que las segundas, solo llegan al conocimiento de 

ese hecho mediante inducciones o inferencias. 

TESIS CON 
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Pertinentes e Impertinentes, Le primera es aqueiiá que tiende a probar 
. . 

los hechos coritr~vertldos; mientrasqUé la segunda no tiene ninguna rela~ión con 

ellos. 

· 1dÓneas e lne~~aces. __ _ La primera es aquella que produce certeza sobre 

. la existencia ~ in~xisten~Ía clef hecho controvertido; mientras que la segunda es la 
' ,· - . -~·' '' - . ·,'. . 

.• que d~Ja los 11~6ti~s ·~n tela de duda. 
- :.'::'.:::,_ 

>··:--~-:"- .. 

··· lJtiies ~ 1riúti1~~;.:~ l.~~ . primeras son aquellas que a la vez que tienen 
::; -.. ,~ ' 

éielación ~~~ Ía' 1it1~!i~ued;;, pr~ducir convicción en el juzgador; mientras que las 
-· , 'e:·. -· -·-\·~' -·i ·:-.. · :: 

; 'segundas no puéaen de 'ninguna manera tener eficacia dentro del proceso, por que . -; . . - - . . 

>no se reíádi~~á¡, c~n l~s hechos controvertidos . . - ,- ·-"· . ~ ' 
,•_'o"':..o. ·-;·'.::· ... ·.-:,:_':,;.• oC:.: ---

: -~;--.:.: .. 
•·.· Coríci.irrentés y Singulares. Las primeras son aquellas que solo pueden 

···-.·, 
,;;;-·-·, 

':!ener.eficacla ~uando están asociadas con otras pruebas; y las segundas son 

.. aquellas qÚe consideradas aisladamente producen certeza anta el juzgador. 
L·;·- ,,, :·.·,: 

, ){'.' •,' Mor~iés e Inmorales, Legales e Ilegales. Están en función de la 

)~te~-c;"¡~~·· con la cual se realizan, ya que pueden o no constituir hechos contrarios a 

' ''1a'm-;ral, y de su Inmoralidad o moralidad se desprende su legalidad o ilegalidad 

al conocer Ja clasificación de las pruebas nos ayuda a la mejor 
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Artículo 779. La Junta' deséchará aquellas pruebas que no tengan 

· relación con la litis planteadá o resulten in¿tiles o intrascendentes, expresando el 

· motivo de ello. 

Y conociendo la clasificación de las pr~ebas podemos encontrar y determinar. 

que pruebas deben o pueden ser desechadas:.p~r la Ji.Ínta y cuales pueden y deben 

ser aceptadas. 

También cabe mencionar lo referente al objeto d~ la prúeba, el fin que se 

persigue y los medios probatorl~¿·q~~~xl~t~n'en'~1 deré¿ho procesal. 
' .: '1'' ' . .. . . . 

, L';«,' 

Objeto de laPr~eb·~ .• : Es objeto de prueba, los hechos que son alegados 

, por 1a~. ~art~s Y.'.~ue. además son controvertidos y que tengan influencia sobre 1a 

· deCÍ~íón 'que ha de pronunciar el Juez. 

',' :. ·.·),:-"·:.:·¡>~:' 

,:'._ ~~: 1-. '>);:; ::_ . ·, 
Fín de la Prueba. El fin es establecer la verdad através de un 

. ·, : pro¿edl~l~~t~ .16,glco de razonamiento aplicando el método deductivo, analizando ".,. .. , . .-.-., ..... ·-. 

Medios Probatorios. Con ellos se pretende demostrar o justificar en el 

· juicio la verdad o falsedad de un hecho y no del derecho, ya que éste no está sujeto 

a prueba, no se deben confundir con la prueba ya que constituyen el cómo y el 

modo en que las partes aportan a la Junta elementos de convicción. 

TESIS cm1 
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Quien tiene un derecho y carece de medios suficientes para justificarlo y 

hacerlos efectivos ante los tribunales, sólo tendrá sombra de. un .derecho que no 

pudo demostrar. 

La Ley Laboral ha adoptado el principio de que son admisibles en el proceso 

todos los medios de prueba que no sean contradlctori~s ~ la moral y al derech~. y 

no lo señala en el articulo 776 que a la letra .dice: 

Articulo :776. 

prueba que no séall contrarios a 1a·ma.ial y al derecho, y en especial los siguientes: 

. •Confesional; · 

11. . Documental; · 

111. · Testimonial;··· · 

IV. Periciál; 

v.. Inspección; 

VI. Presunclonal; 

VII. lnsirumellial de Actuaciones; y 

TESIS CON 
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VIII .... Fotografias .Y• en general, aquellos medios aportados por los 

descubrimientos de la ciencia. 

·Carga de la Prueba. Es el gravamen o peso que recae sobre las partes 

para que suministren obligatoriamente el material probatorio que la Junta necesite 

para formar su convicción sobre los hechos alegados o controvert1dos en la litis. 
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La doctrina clásica del Derecho en general nos dice que quien afirma esta 

obligado a probar, teniendo asf en este supuesto que corresponde al actor probar 

su acción y al demandado sus excepciones. 

En la materia laboral que es la que nos ocupa debe de probar 

aparentemente el que este en mejor aptitud o posibilidad de hacerlo, 

independientemente de la afirmación o negación que en ella se contenga, por lo 

que. se vuelve. una obligación y un derecho de las partes asf como un deber de 

· ¿rden pubÚ~o, 'ya que dicen los tratadistas debe de dejarse atrás la idea de la 

''.U~iter,allda~dei}I prueba, para pasar a ser un interés bilateral. 

Asf en materia laboral en ciertos casos se le impone la carga de la prueba al 

patrón, respecto de hechos negativos, rompiendo con la regla general, esto se ha 

tratado de justificar con el argumento del deseo de proteger al más débil en e 

litigio o sea, el trabajador, ya que la Ley estima que el patrón tiene los elemento! 

para esclarecer los hechos, de ahí que la Ley federal del Trabajo nos da en s..._ __ __, 

articulo 784, catorce casos, en los que sin duda alguna corre a cargo del patrón la 

carga de la prueba cuando existe controversia sobre ellos, independientemente de 

que el patrón haya hecho alguna afirmación o negación sobre tos mismos. Y los 

casos son los siguientes: 

Articulo 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 

cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 

hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, 

de acuerdo con las leyes tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo 
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el ·apercibimiento de que. de. no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos 

alegados por ~i'trabajadCJr, En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho 

cuando exi~Í~ cont;over~I~ sÓbre: 

11. 

.111. 

;i'' ·,. ::i_-> 
e Fecha dÉi ingreso del trabajador; 

An~tÍgÓ;d~~ del trabajador; 

. Faltas ·de asistencia del trabajador; 

IV.. ,. Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo 

determinado, en los términos del articulo 37 fracción 1 y 53 fracción 111 de está ley; 

VI. Constancia de haber dado avisó por escrito al trabajador de la fecha y 

causa de su despido; 

VII. El contrato de trabajo. 

VIII. Duración de la jornada de trabajo; 

IX. Pagos de dlas de descanso y obligatorios; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; 

TESIS CON 
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XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad; 

Monto y pago del salario; 

Pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de la 

Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda. 

Asl de la lectura del articulo desprendemos que el patrón tendrá la carga de 

la prueba siempre, en cuanto al pago y constancia de las condiciones de trabajo, 

aviso de rescisión, rescisión justificada. 
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'En caso de negativa de la Relación laboral, la carga de la prueba recae 

. . 

· Ef~ctivaínente, si el patrón ofrece el puesto de bu~na fe; sin modificarle al 

tr~bajador (Sus oo~dlclon~s de trabajo, o en todo caso justifique las ~o~dlclones 

'reinversión de la carga de la prueba" y será el 

trábaja~orel q~e tenga que acreditar el despido que aduce, de conf~;mlda~ co~ la 
.. · - -- -_. ·. .;.· 

. :jurisprudencia ~e la cuarta sala de la Suprema Corte da Justicia de l~Naclón, asl 
.,.:. '-· .. '.: 

; ·. ' 

la existencia de la relación laboral o las causas de la rescisión lmpu.table al 

El periodo probatorio consta o se integra de tres etapas que son la de 

ofrecimiento de pruebas, la de admisión de pruebas y la desahogo de pruebas, las 

dos primeras sumamente ligadas trataremos de desglosarlas para una mejor 

comprensión y entendimiento de cada etapa. 

2.3.1 OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

Esta etapa como ya sabemos esta dentro de la primera audiencia y su 

realización deberá ser deacuerdo con lo que nos marca el articulo 880 en sus 

fracciones I, 11 y 111. Que nos permitimos transcribir para su análisis: 

16 Rofücl Tcno Suck, Ob. Cit .. p. 112 

TESIS CON 
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Articulo 880. La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se 

desarrollará co~for~e a las riórniasslg~ientes:· 

... . -
- ·.-,:_·~~-· 

actor ofrecerá. sus pruebas en relación con los hechos 

· Inmediatamente después el demandado ofrecerá sus· pruebas y 

de su contraparte y aquel a su vez podrá objetar las del 

11. Las ·partes podrán ofrecer nuevas pruebas, siempre que se relacionen 

. ' con lás ofrecidas por la contraparte; v)i~~ ~o se haya cerrado la etapa de 

... :. ofrecimiento de pruebas. A'slmlsmo, e~ :.caso de que el actor necesite ofrecer 

· . pruebas relaéionadas con hechos desconocidos que se desprendan de la 

·contestación de la demanda, podrá solicitar que la audiencia se suspenda para 

reanudarse a los diez dias siguientes a fin de preparar dentro de este plazo las 

pruebas correspondientes a tales hechos; 

111. Las partes deberán ofrecer sus pruebas, observando las disposiciones 

del capitulo XII de esté Titulo; y ... 

Aclaramos que las objeciones de que habla la fracción primera son 

· -·obstáculos o razones jurldlcas por las cuales no debe admitirse una prueba bien 

- ·:~'por ·s~r Intrascendente, Ineficaz u ociosa, o por no estar ofrecida conforme a 
. '-·-···· .. -., 

der~cho, o bien porque algún documento se objetare en cuanto a su ccntenido y 

forma. 

TESIS CON 
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~ :· . -,. : ., , ~ 

Laspartes deberán ofrecer sus pruebas conforme a lo que marca el capitulo 

XII de la ley yqúe nos ~abla de. las pru~b~i e~ particular, y asl la propia ley nos 

. rnarca la, ~ormaytém1l~~,~::n ;Íb~ que d~be~ ofr~cerse las. pruebas y mediante que 

.. · sistema so~ ~dmÍ~11li~s I~~ d.íf~;~ntes tipos de pruebas. 
:;,. :-~.:·~;_,_- .. · ... '' ' 

:·,-.;·;. >.··. 
LaS prueb~/~·¿e se pueden ofrecer en materia laboral ya las mencionamos 

. ~nies y so~:· c~~iesio.n.al, documental, testimonial, pericial, inspección, presunclonal, 

inslrumental de actuaciones, fotografla y los medios aportados por la ciencia. 

2.3.2 ADMISIÓN DE PRUEBAS 

La Ley Federal del Trabajo en cuanto a la admisión o el desechamlento de 

las pruebas en sus articulas 880 fracción IV, 881 y 779 no dice; 

Articulo 880 ... 

IV .. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente sobre las 
; •, '· 

prueba~~ue ~dmita y las que deseche. 

Articulo 881. Concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, 

sola~enÍ~ se admitirán las que se refieren a hechos supervenientes o de tachas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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' ' 

Articulo 779. La Junta desech~rá aquellas pruebas que no tengan relación 

con 1~ litis planteada 'o _resulÍen' Inútiles o Intrascendentes, expresando el motivo de 

ello, 

: : El hecho de que la Junta resuelva Inmediatamente sobre las pruebas que 

: ·a:d~ita y l·as que deseche es para eliminar con la práctica usual de las Juntas de 

reservarse sobre la admisión de pruebas, pretendiendo dar rapidez en el proceso. 

2.3.3 DESAHOGO DE PRUEBAS 

En el acuerdo de admisión de pruebas que se dicta en la audiencia de 

ofrecimiento y admisión de pruebas, la Junta deberá señalar fecha para que dentro 

de los diez dlas hábiles siguientes se realice la audiencia de desahogo de pruebas. 

Se pretende qu.e está etapa de desahogo de pruebas sea en una sola 

audiencia, es decir, que en una sola audiencia se desahoguen todas las pruebas 

, .. :~im1Ú~~s por la Junta, la cual dictará todas las medidas que sean necesarias para 

·,:; ~('d~S·~hogo de las mismas. Además recordemos que las pruebas se ofrecerán 

acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo deacuerdo con 

· ' ~1 'artf~ulo 760 de la Ley Federal del trabajo, bajo pena de declararla no ofrecida, ya 

. que resultaría Imposible su desahogo, así como los medios en que las mismas 

deben ser perfeccionados: cotejos, ratificaciones, periciales, interrogatorios, 

domicilios de testigos, etc. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Las reglas para eÍ desarroll~··de la audiencia de desahogo de pruebas no lo 

da la Ley Féd~ral del Trabajo en s~s kr116¿1os ~63 y 6~4 que~ la letra dicen; 
(~- .).;_.'..,~, - -. -: -'.'''- ~·,' : '' ·- ~> ·- ~~ ··:'<,__>· .. 

. . · Artlcu1b~0i.' \·\ .. ;~·~a!JJnt::;e~el ·~1síli:' ;cuirdo .en· que admita las 

·'prueb~s.:~:lri~i~~~ di~~hb~:~~~~1~';6e1ebra~lón cie la audiencia de desahogo de 

'.' :prue~~~}~'u~;d~b~:~"~;~~f~~:~~7J~nti~ de los diez dias hábiles siguientes, y 

·· ·•· ord~nará ~n :~b j~i6J~~¡~fr~~ ·;~s oficios necesarios para recabar los informes o 
.-,·._. -,_;· ... ,:,·! . '') 

'.: copias qu~ deb~ exp~dfr ~!~una autoridad o exhibir persona ajena al juicio y que 

haya ~ondt~do el ~f~r~nte, ~n los apercibimientos señalados en está ley; y dictará 

•. ia~ ~~did:~,s ~ue'~ean necesarias, a fin de que el día de la audiencia se puedan 

desahogar todas las pruebas que se hayan admitido. 

Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, la Junta considere que 

no es posible desahogarias en una sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará 

los dlas y horas en que deberán desahogarse, aunque no guarden el orden en que 

fueron ofrecidas; procurando se reciban primero las del actor y después las del 

demandado. Este periodo no deberá exceder de treinta dlas. 

Articulo 664. La audiencia de desahogo de pruebas se llevará a cabo 

conforme a las siguientes normas: 

Abierta la audiencia, se procederá a desahogar todas las pruebas que 

se encuentren debidamente preparadas, procurando que sean primeramente las 

del actor e inmediatamente las del demandado o, en su caso, aquellas que 

hubieren sido señaladas para desahogarse en su fecha; 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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' ' ' 

11. , · SI faltare p~r Ciásahogar alguna prueba, porno estar debidamente 

preparada, se suspend~r~ I~ ~~cilencla ;pa~~ continuarla dentr~ d~ l~s diez dlas 

. siguientes, haciénd6~eU~o d~ los ,;,e~los de a'premio a que s~ refiere está ley; 
. . :.:: --.:.'.: ;:~~-! ' . ' "-~ ·\J .. :·., - ;,, .'.!~, : ,:. -. ' ,·.'('· ,. , -~< ~,,:;· 

> 111; ;; En '~js~-d~'q¿~:·l~;,¿~l~~~:·J~u~b·~~· q~~:~alten por desahogar sean 
·_'. ': · ·: :~~-\- -~-. :._·<:=;.: !._:~: )_:; · • l ~;;:_~~\ -_~\;·'. .. ·::< >\~:~~·-;~~z~./~rf ~:~·?/:~:.:~c:;f.~~:{::/ ~~ ·:: ~>·:, _ : __ · .> .· 

-coplas ci : ciócUmárítos ·que; tíayal}' '.sci1iéitaéló '.dás : partes, no se suspenderá la 
" .. _, .- .. '"·_-·-_' :·_,-::··:<" ._.:._::::/!:i~:~.'.----.':.i:::"·:·:.:·:(:._: __ ?f?~<;~:_:~:,:;_::~·:·· ... ,··· 

<audiencia, sino'que la Juni~'requerlrá a'. la aui~ridad o funcionario omiso, le remita 

\o~ db~~~~~to~'~ ~~pl~{s:"~1'~f6~~~;~fa6r1~~fa~~ ~Junclonarios no cumplieran con 

'esa oblig~clón,i sollciÍu;;f(Jé~ parte: la Júnta,se lo comunicará al superior jerárquico 
... -.' . - ·.·¡ ! •. -· - . '.'-. - >" , " . ·-. ' 

•' p~~a qu'~ ~~ I~ i[Jn~~en las sanciones corre~pondientes; y 

· IV. Desahogadas las pruebas las partes, en la, misma audiencia, podrán 

formular sus alegatos. 

Asl una vez desahogadas las pruebas las partes procederán a presentar 

sus alegatos. 

2.4 ETAPA DE ALEGATOS 
TESIS CON 

FALLA. DJ~ ORIGEN 

El último periodo de la fase del proceso que denominamos de instrucción o 

de ordenación procesal lo constituye la etapa de alegatos, 

Los alegatos son todas aquellas manifestaciones que presentan las partes 

en relación con sus acciones, defensas y excepciones y pruebas, tratando de 
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lnduclral juzgad~r al conv~ncl~lentÓ de un determinad~ hecho o sit~ación jurldlca. 
-. .:· , .. :-·-' ·- .· •. : :,.' "'•>- ·• -

Cada párte, fundÍíhd~se en Ía manifestá~ió~ l~lclal q~e hizo en las pruebas que 
' " -· ., ··,·- ·" " - :·.,, ........ ·-· ,--- ' ' . 

fraccl~n I~ ~d.el. a.rtlculo 884 de una manera muy breve y sin especificaciones -

' determin~ctá~ El~to es; n~ nos dice si se podrán presentar por escrito, o bien de 

manera oral, aunque esto segundo se advierte ya que tiene que ser .en la misma 

aÚd_iencla donde se han terminado de desahogar las pruebas. 

2.5 LAUDOS 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

Con los alegatos concluye el periodo de instrucción y se inicia la fase de 

decisión que compete exclusivamente a la autoridad, es decir, es cuando ya la 

autoridad analizando todos los elementos que cor:istituyen el proceso o 

procedimiento deberá efectuar el razonamiento lógico que lo lleve a desempeñar su 

función privilegiada de juzgar, para decidir si conforme a la ley y al derecho, tienen 

la posibilidad de que le sea concedida o respetada una situación determinada. 

Tenemos que los Tribunales laborales emiten resoluciones de diversos tipos 

como son: acuerdo, autos incidentales o resoluciones interlocutorias y Laudos. 



39 

. ,. ,,··.· . ' ·- .. 

En este.momento veremos más~ fondo a los laudos y tenemos que el laudo 

. ·· ·~ sufrido un~ lnex~Íl~ble d~vÓiuciónsemántl~a se ha~e derivar de la voz verbal de 
_ .. __ .. _ ·. ::-··:.- . :?.··";._: .·'·- ._-.-·.:···: ·.: . . . . ... 

···Laudare;· D~ L~u~. L:audls .• ciue slgn.ir~ alabanza pero es en la .e,d~d .media. cuando 

··• dicho término .se aplica pará éUálló de IÓs.'árbiÍrcis siri que ¡enga'reÍáción con su 

' 'conc~~~lón. gram~t16a1,,•:;dualm.~nt~'.i~s· ~~l~br~s 1iu~o-·~: sentencia ,se emplean. 

co~o :i~Ó~imo y; ·~~~ . ~~ · ~I l~~uaj~ ·Í~rldlco • amb~~ ·se. (d.entifi~n co; el acto 
--.:. - ·- ,,.,-_¡, .- . ,• "·'.' • .. ~J~ •• • 

... ::t::tl~i~~~~,f~t~:~l~i~f~thf ""'~ "" ,, 
,_. :: ~-?_~~ .• "· .. ·.::-.; ,-'{/.: ·,:i~\~;~·-·.<::~~ .?;·.': - - ., . 

- .·;;-;{:~: ':'.]§·~3:,:: ~~~); ;·:'i::·~~.:-'.:-~--:~,:.·.-

Entendlendo que sent~ncl~;;E~:;~¡¿~¡~;J~rÍ~ic6'tj~~ p~ne fin. al proceso o a 
. . " - .. -. l:(._-:-, .. ·;·{:.;;.~·.'-'--... ,. .... :_.-<:, .. :· .. :-, 

una parte de él, mediante 'el cúai'~i iú~g~d~r ~pi!~ el derecho al caso concreto" .17 

. -.<\!{)~:i~~;-~;:-:.:-:'.:·. 
:. --~:,::,.·:~~ ,-~-'-·;·. ·, 

Asl tenemos . que .al · corcluir ··el desahogo de pruebas, formulados los 

alegatos, previa certificación del secretarlo en el sentido de que no existen pruebas 

pendientes por desahogar, el auxiliar de oficio declarará cerrada la instrucción esto 

es, se declara la conclusión de la actividad procesal de las partes para que el 

tribunal dicte el fallo respectivo y dentro de los diez dias siguientes formulará el 

proyecto de resolución o dictamen en forma de laudo, que deberá cumplir con los 

mismos requisitos de laudo con excepción del extracto de los alegatos formulados. 

El articulo 885 de la Ley Federal del Trabajo nos da los requisitos que debe 

contener este proyecto de res.olución, que son: 

-·---
TESIS CON ~EOIDGEJ 
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Un extracto· de la demand~ y. de la, ~ontestaclón, replica y contra 

replica; y en su caso, ~e I~ r~conv~ÁciÓri ~ccint~st~diónd~ la misma; 
. . ·. .·.· ··~ .. ·. ' 

•. - ·:-. _{,~ l ·" 

'·'·º ,<' .·> 

.. · '.'"'· ,,- :·,:::·,}-:_,, 

u·~1·.t . i :::'" . 

111: . lin~: r~iaCicín~.Cíé ··1J~(i ~~bil>as: acl~111das y desahogadas, y su 

apreciación. en c~~Ciencla, s~ñ~Í~nd~ . Íos• hech~s q~e' deban considerarse 

probados; 

IV. Las c~nsl~eraéiones fundadas y motivadas se deriven, en su caso, de 

lo alegado y probado; y 

v. 1'ESIS CON -1 
_!~~LA DE ORlG~ 

De dicho proyecto se ·entregará una copia a cada uno de los miembros de la 

·Junta.: cl~nti6 ~e·. los cinco días siguientes hábiles al haber recibido la copia 

. cualquiera 'de los miembros de la junta podrá solicitar que se practique las 
.- . ·., - " 

diÚge~dias quena se hubiesen podido llevar a cabo, transcurrido este término el 

presidente de la Junta citará a los miembros de la misma para la discusión y 

votación que deberá efectuarse dentro de los diez dlas siguientes al en que hayan 

concluido el término fijado o el desahogo de las diligencias respectivas. Respecto 

de lo que ya es la discusión y votación del proyecto para que pase ha ser ya el 

raudo, la ley nos da ras reglas en sus artículos 888, 889,890 y 891 que ha la letra 

dicen: 



41 

Articulo 888. La discusión yvotaclón'del proyecto de laudo, se llevara 

a cabo en sesión de la .J~nta,d~ ~6~1orl111d~d conl~s normas siguientes: 
"':·_-_ --

" · ... ' " ... ::---~. ,,-.-;· ~.' .r._·,_ 

le~tJ;~ ~l;>~~~~~(;¡i, '. d~ resolución, a , los alegatos y 
--~· . . -

,,,. observaclon~s 1orl11~1~d~~p6f1as- ~~rt~s;- ;;· 
::'~ ,-,,_ .,._, --~~~-;/:~~1~·~.~-!,-~,~:' ,/f~·;~::~'.·:·: <;:.;~.: - . 

. ,. ·.: ;_.;--·-. ' -

11: ' El' Pr~s1t:~i~~pon~~la discusión el negocio con el resultado de las 
~ ., ;; . ; 

diligencias prácÍlcadas; .; < . • '. 
•..:;,- ·: ·, - ',_ ;~:\: :.: ··:··. 

" ¡:.". .. ~ ' '. , .- ' 

·,.', ,,·· 

. · 111. T~rminada ia' discusló~; se procederá a la votación, y el Presidente 

· ciecla;ai~ ei';~~wt~d~. 

-- -- . --~ <~-
' ' Articulo 8~.9.· , . >'Si ~I proyectode resolución fuere aprobado sin adiciones 

,:._.~ ·,_. 

modiflcacicines:se elevará a la categorla de laudo y se firmará de inmediato por 
_··¿-y, .'-.... 

miembros dé la Junta. 

SI al proyecto se le hicieran modificaciones o adiciones, se ordenará al 

secretario que de Inmediato redacte el laudo, deacuerdo con lo probado. En este 

caso, el resultado se hará constar en acta, 

Articulo 890, Engrosado el laudo, el Secretario recogerá, en su caso, 

las firmas de los miembros de la Junta que votaron en el negocio y, una vez 

recabadas turnará el expediente al actuario, para que de inmediato notifique 

personalmente el laudo a las partes. 

TESIS CON 
uLADE omm~N -··---·--... - .... --



- -

SI Ja Junta estima qúe alguna de fas partes obró con dolo 
- - -

Articulo 891. -

o mala fe, podr~'lmp6nerl~ eA,~11~~~6;j~a ~~Jt~ hasta de siete veces el salario 

imJnirnogeneral,~vig~l1teenert,1err\po yJugar de residencia_ de Ja Junta. La misma 

~ult~ ~~~;~ Jrn~~~e~~~ ~'1d~(~~~~~~faa~t~s ~~ las partes. 

i ~.j~~~~~~lf ~~~:~:,::~'::~::,:::::'. 
(mismos~-~-~ .~e.~~l~n.areroos a continuación: 

,;,:.-;:, '<';t•/" 
,:,~.;>f - -·~ 

Tell'érnós''qúe ia_'Junta deberá dictar sus resoluciones en el acto que 

~oriCiúya'1a'di119encia o bien dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes y que 
··.'·L:.;: 

-}, Ja~ rés~JucJÓne~ de Ja Junta deberán ser firmadas por Jos integrantes de las Juntas 
·'· - '"' .' 

- y por eÍ~eéfetarÍo el mismo dla que las voten (artfculos 838 y 839). 

Articulo 840. El Jaudo contendrá: 

Jci pronuncie;· 
,. ' !. : - ~ . - ' 

- -

11. Nornbre y dcimidtlos de las parte~ y de sus representantes; 

111. Un extracto de Ja demanda y su contestación que deberá contener con 

- claridad y concisión, las peticiones de las partes y Jos hechos controvertidos; 

IV. Enumeración de las pruebas y apreciación que de ellas haga Ja Junta; 

TESIS CON 
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V. Extracto de los alegatos; 

. VI. · Las razones leg~les ci de equldád; la jurisprudencia y doctrina que le 

L~~ 1·~Údo~.s~'cl1ciarán a verdad sabida, y buena fe guardada, y apreciando 
"'~, .... - ·-' '' ~; ,- ~-- -· . - ' " , 

los hechc;;'én ·¡:¡;~den~la, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre '· - . ~<- ,,·- , ... -- -· . 
· ~~tirna·c16~' éí~· ¡¡¡~ pruebas pero expresando los motivos y fundamentos legales en 

.·tj~¡¡/i~ ~~o~en'. Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con la 

d~ma~da, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio (articules 841 

. ·Esto es atender el principio de congruencia que es un requisito indispensable 

en las resolucires ya que de no ser así, se podrla poner en duda la legalidad del 

·mismo y esto obliga al tribunal a observar las reglas más elementales de la lógica 

jurldlca. 

En los laudos si se trata de prestaciones económicas se determinará el 

salario que sirva de base a la condena y cuando la condena contenida en un laudo 

sea de una cantidad liquida se establecerá en el propio laudo las bases con arreglo 

a las cuales deberá cumplimentarse (articulo 843 y 844). 



' ·' -.-

SI alguno o todos los represén\ante's dé' los trabajadores o de los patrones 

ante la Ju~ta se niegue~ ~;~~i~r s~rÍln r~~~~ridos en el acto por el secretario 
,,- . - -_ ;- '. ··-' .··· ,, - - - ·'. --<· .· ··; ' 

'.·'manÍfesiándole las réspoñsabllidades en que incurran. Si votada una resolución 

'u río 6 íll~s de lb~ r~p'r;~·~~t~~te~ ante la Junta se niega a firmarla, serán requeridos 
'. - .,, .. ' ... ,,.,-,;',··· '··.,-

'< por 'el ~~ciet~rlo, si insiste en su negativa, previa certificación la resolución 

prodll~i~á su's efectos legales, sin perjuicio de las responsabilidades en que hayan 

· incurrido los omisos (artículo 845). 

Una vez notificado el laudo, cualquiera de. las partes dentro de un término de 
. . 

tres días, podrá solicitar a I~ Junia i~ aclaracíón de la resolución, para corregir 

errores o bien para precisar algún punto y la Junla dentro del mlsrno plazo 

resolverá, pero,. po~ riingún motivo podrá variarse el· sentido de la. r~s~IÚción: Sin 
-

qué la Interposición de la aclaracíón Interrumpa el término para la Impugnación del 

· >1aucl~·: Las ;esoluciones de la Junta no son revocables ni admiten ningún recurso 

Dentro de la clasificación de las sentencias o laudos encontramos una que 

· deseamos comentar y es la de que existen laudos condenatorios y absolutorios. 

2.5.1 CONDENATORIO 

Exislen innumerables clases de sentencias o laudos, pero diremos que la 

sentencia o laudo condenatorio son las que derivan de una acción de la misma 

naturaleza, son aquellas por medio de la cual, se decla~ra pr~cedente un~n de 

TESIS CON 
·~ •• 'i f,1 t "1 T'" . ..LLA D.1~ ORtCl~N 1 



4S 

condena e i~ponen al demandado la obligación de dar o de a ser, pagar o no ti~cer 

·. algó ~~diante I~ declaración que se tiene que hacer respecto del der~clÍo del actor 

.. ll~ra qu~ en ¿ª;º· de que el demandado dentro del plazo determinado no cumpla 

::.c~n 1a:·ob1igác1Ón declarada, este tipo de laudos en materia. laboral. cobran 

~J~hl~i~a.l~p~rtancla. 

. . -
Para Pallares las condicionas de la sentencia o laudo condenatorio son: 

. - ' ', ' . -:-''. ... :> ;_;. 

á) ' La exl~tencla ele una ríÓrm~ juridica que !~ponga al demandado la 

obligación cuyo cun1pllnilento exige et actor/o faculie al juez para Imponerla. 

b) Que dicha obligación sea éxlgUileen el momento en que se pronuncie 

el fallo, no siendo necesario que lo ha~~ sidÓ cuando se presento la demanda . 

. c) Que el derecho del actor sea violado o desconocido por el 

demandado, 'voluntaria o Involuntariamente, con mala fe o sin ella. Con esta 
, .. , ' 

. circunstancia radica el Interés procesal que debe de existir para que proceda a 

pronunciar una sentencia de condena. 

d) Que el actor y el demandado estén legitimados en la causa o lo que 

es igual que el actor sea el titular del derecho declarado en la sentencia y el 

demandado la persona obligada. 

'1'lr 0Ir e~.·~·· .!Ji.)_¡) 1lj ! 
FALLA DE ORIGEN 
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2.5.2 ABSOLUTORIO 

· Dentro· de. esta clasificaéión de sentencias o 1audos absolutorios también 
, .. -.. ->_ :_ .... ··;.:"'- ,. 

·• llamadas desestlmat~~i~s, •encontramos que son aquellas por medio de las cuales 

s~ a~su~lv~ ~I de~anda.do de la acción ejercida en su contra y tenemos que 
~- ·. -,· -

p~eden tenáisu.cirlgen en.las siguientes causas: 

a) . Porque el actor no prueba los hechos constitutivos de su acción; 

b) Porque probándolos, el demandado, a su vez, demuestra hechos 

contrarios a aquellos y que tengan el carácter de extintivos o impeditivos ·de la 

acción; 

c) Porque la ley invocada por el actor no sea aplicable, ni de los hechos 

aducidos se Infieran las consecuencias legales que el demandante hace valer como 

fundamento de su pretensión; 

: •. d) Por que la vla procesal elegida por el actor no sea la adecuada, 

áunqu'e, en este supuesto, solo debe absolverse al demandado de la instancia y la 
">_--. ·.'_,;-- •"' .. 

. sentencia absolutoria no tiene la autoridad de cosa juzgada, toda vez que el actor 

podrá promover un nuevo juicio en otra vla. 

TESIS CON 
~FALLA DE ORIGEN 
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2.6 INCIDENTES EN MATERIA LABORAL 

Conocemos con el nombre de incidentes a todas aquellas eventualidades o 

circunstancias que sobrevienen accesoriamente a lo principal en algún negocio. 

Podemos decir que son todas las circunstancias o acontecimientos adicionales o 

imprevistos originados· en un negocio y que han de ser resueltos previa o 

, simultáneamente, según constituyan o no un obstáculo para la debida continuación 

del procedimiento. 

'Por incidente se entiende toda controversia que sobreviene en el curso de 

un asunto o negocio y tiene con este algún enlace" 18 

'Para Humberto Briseño Sierra en ocasión al desarrollo normal de un 

conflicto, afirma que el incidente es una anomalla en lo que tiene de desviación, 

sea que se substancie sumariamente, durante la tramitación de la serie principal o 

por cuerda separada, y explica que por incidente general, se ha de entender la 

cuestión o contestación accesoria que sobreviene, o se forma durante el curso del 

negocio o pretensión principal. Para el tratadista Becerra Bautista, los incidentes 

son pequeños juicios que tienden a resolver controversia de carácter adjetivo, que 

tienen relación inmediata y directa con el asunto principal. Además como en 

opinión de dicho autor, el proceso no termina con la sentencia, sino con la actividad 

judicial hasta satisfacer a la parte que obtuvo resultado favorable, los incidentes son 

posibles aún después de dictada sentencia definitiva, es decir, en la ejecución 

mlsma."19 

11 Ross Gnmez, Ob. Cit. p. 493 
1' lbldcm. 



Los Incidentes se tramitan en materia laboral dentro del expediente principal 

donde • se ~r~m~eve·, ~alvo casos especiales esto atendiendo a la unidad y 

prontitud que debe existir en el procedimiento laboral. 

Los incidentes suelen clasificarse en: 

. . . ~:·, . 

1. .. lncid~ntes degrevlo y Especial Pronunciamiento 

2. 

1; Los ln.clét~~~9.~re~ioy Especial Pronunciamiento 

"·°" .. -_,__ 

S~n aquellos q~e paralizan la actividad procesal es decir impiden que el 

siga ·-~ú cúrso' mientras no se resuelvan estos, ya que se refieren a 

,• circun-~t~~c\~s,· cuestiones o presupuestos procesales, sin los que el proceso no 

·: >·p~eiÚ s'~r válido. Se llaman de Previo y Especial Pronunciamiento porque han de 

·· ser resueltos mediante una sentencia que únicamente a ellos concierna y no por la 

definitiva en la que se decidan las cuestiones litigiosas. 

Sin embargo y como ya sabemos la legislación laboral establece principios 

de prontitud procesal a efectos de que no constituyan una paralización de la 

actividad jurisdiccional, se encuentran dentro de este genero los. incidentes 

siguientes: 
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• Nulidad 

• Competencia 

• ·Personalidad 

• Acumulación 

Excusas. 

2. Los Incidentes en General. 

: ::-· l"~ ·,' - - '. 

Son aquellos otros incidentes que no detienen el procedimiento, es decir, 

. permiten 'qu¿ ~¡ tr6~edl~lent~ en el juicio siga su curso. Y entre otros encontramos 

· l~s slg~ientes: · 

• Incidente de Nulidad de Notificaciones 

• Incidente de Responsabilidad patronal 

• Incidente de liquidación 

• Incidente de Caducidad 

• Incidente de tachas 

• incidente de declaración de patrón sustituto etc. 

Lo referente a los Incidentes la Ley Federal Del Trabajo lo consagra en su 

Capitulo IX en los articules 761 a 765 que dicen: 

Articulo 761. Los incidentes se tramitarán dentro del expediente principal 

donde se promueve, salvo los casos previstos en esta Ley. 

T¡EJ.L:~ COIV 
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Articulo · 762. ·Se tramitarán como Incidentes de previo y especial 

pronunciamiento las sig;ulentes cuestiones. 

IV. Acumulación; y 

V. Excusas. 

Articulo 763. Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o 

diligencia, se substanciara y se resolverá de plano, oyendo a las partes; 

continuándose el procedimiento de Inmediato. Cuando se trate de nulidad, 

competencia y en los casos de acumulación y excusas, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes se señalará día y hora para la audiencia incidental, en la que se 

resolverá. 

Artículo 764. Sí en autos consta que una persona se manifiesta sabedora 

de una resolución, la notificación mal hecha u omitida surtirá sus efectos como si 

estuviese hecha conforme a la Ley. En este caso, el incidente de nulidad que se 

promueva será desechado de plano. 

Artículo 765. Los incidentes que no tengan señalada una tramitación 

especial en esta ley, se resolverán de plano oyendo a las partes. 
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Para concluir de la lectura de Jos anteriores artlculos desprendemos que 

cuando s~ proin~~v~ ~ri Incidente en una audiencia o diligencia, se substanciará y 
"· :_. ', : · .. :: : .::-:_, ;: .. ; ~ ', :' ~. ', < 

se· re~olverá >de; pla.no : ·oyendo a las partes debiéndose continuar con el 

. .'procedimiento Cíe Inmediato, pero, que cuando se trate de nulidad competencia, 
.... ,,. ·- '"•·:»-··-·.e·"'-''·'•. -

•:• a~~;,,1.Ú~~i'ón~ El~cu~a~, dentro de las veinticuatro horas siguientes se señalara dla 

;if1o"rá J:r~~~a:~~dl~~cla Incidental, en la que deberá resolverse lo conducente. 

,.,. .·,·:_-:_::_-'· 

: La Ley' nos marca que atendiendo al Principio de Concentración, aquellos 

· inclde~;~s· s;~ tramitación especial se resolverán de plano, respetando la garantla 

·de audiencia de las partes. 

2.7 PROVIDENCIAS CAUTELARES 

Las Providencias Cautelares de seguridad se conceden al acreedor para 

que puedan hacer valer en juicio sus derechos. Ya que en la práctica y por 

desgracia los deudores morosos y faltos de escrúpulos, tratan de huir del lugar en 

donde tienen establecido su domlcllio o bien venden real y positivamente sus 

bienes o simulan la venta para quedar en estado de insolvencia y asl evadir los 

derechos· de sus acreedores que hablando en materia laboral serian 

trabajadores. 

Para la procedencia de las medidas cautelares se requiere que: 

•Exista solicitud de la parte interesada (principio de instancia de parte) 
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,. .. ' - . 

' Se rindan las pruebas qué demuestren la justificación de la medida. 

' Sea presentada I~ sollcit~d el') el momento p~ocesal oportuno 
..... _':'° 
e:-_-; .. <::,' .. ~~-,::-<. -- , '-~;·:r ~"'.-:->: 

·. Las providencias 'cautelares. pueden' consistir en el arraigo y/o en el 
~-;.~._ '·'. ·'. :-;,;: :.· 

. secuestro provlslona10'.:{ ("····· .• 
'¡;;.,_:.-: ._ 

'._·-F:."-.,~ , ... ,. - ) ___ ~::::·~.,-.. 
-_;:-.~-· .' ; ._: ;. :-

,'A~ralgo:Xel ,,arraigo tiene por objeto evitar que el demandado se oculte o 

vocablo e deriva de ad-radicare de radix, ralz, echar o criar ralees. 

Se conoce comúnmente con el nombre de embargo 

precautorio y consiste en asegurar ciertos bienes de una empresa o de una 

persona, para asegurar el cumplimiento de la resolución dictada por la autoridad 

competente. "2º 

Esto lo marca el articulo 857 de la Ley laboral que dice: 

Artículo 857. Los Presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, o los 

de las Especiales de las mismas, a petición de partes, podrán decretar las 

. siguientes providencias cautelares: 

'rfi'8·1·q C!ON !:!:- '" • ¡ 
'ºTena Suck. Ob. Cit. P. 149. FALLA DE ORIGEN 
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l. , Arraigo, cuando haya te~Ór de qu~ se ausente u oculte la persona contra 

la que s~ haya entablaclJ uná ~ernanda; y 
-,- { ; . - ' :·, ~-~:--;· >~; ': .,- .-<:~·-;_-:' ._; ·-

11/ Se~uastro Provisional, ·~~ando sea necesario asegurar los bienes de una 

+ pershri~.empi~s~' 6 ~stabíe~1~1~rií6: ~• .. · 
~-.»,~.· ~~,,-·º ',:~·' . ';::,_\ '.~·,,'_:._~·,,'- >.::::._·::;_>/ :·· 

. '• .• ', '. ;~·: • ·;' .~~e 

L:os arir6úi6~· asa X:seo ·ros·· marcan corno pueden ser solicitadas 1as 
: ·;- ,_:;_·:·' '.:'<'t '. l:' ~-· ~ ' · ... 

providencias t;autelar~~; 'cúai ~s ~u ¿facto y que sucede cuando se quebranta una ', >: ;/ ., . , ___ . ·;,,:·: ,; .. -,_. •, 
providencia cauti:larfdlcen: . 

. J .. ·, :.· .. ::<.·:'.'' .-.,.-.·:·' 
· Articulo '0s0. ·. Las providencias cautelares podrán ser solicitadas al presentar 

la derna.nda, o posteriormente, ya sea que se formulen por escrito o en 

comparecencia. En el primer caso se tramitarán previamente al emplazamiento y 

en el segundo, por cuerda separada. En ningún caso, se pondrá la solicitud en 

conocimiento de la persona contra quien se pida la providencia. 

Artículo 659. El arraigo se decretará de plano y su efecto consistirá en 

prevenir al demandado que no se ausente del lugar de su residencia, sin dejar 

representante legítimo, suficientemente instruido y expensado. 

Artículo 660. La persona que quebrante el arraigo decretado, será 

responsable del delito de desobediencia a un mandato de autoridad. Para este 

efecto, el Presidente de la Junta hará la denuncia respectiva ante el Ministerio 

Público respectivo. 
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Artlculo 861. Para decr~tar' un secuestro provisional se observaran las 

normas siguientes:: 

l. El solicUante determinará el monto de lo demandado y rendirá las pruebas 

, que juzgue conveniente para acreditar la necesidad de la medida; 

, rr. El presidente de la junta, tomando en consideración las circunstancias 

del caso y las pruebas rendidas, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en 

que se le solicite, podrá decretar el secuestro provisional si a su juicio, es necesaria 

la providencia; 

111. El auto que ordene el secuestro determinará el monto por el cual deba 

practicarse; y 

IV. El Presidente de la Junta dictará las medidas a que se sujetará el 

secuestro, a efecto de que no se suspenda o dificulte el desarrollo de las 

actividades de la empresa o establecimiento. 

Articulo 862. En el caso de la fracción rr del artlculo anterior, se considerará 

necesaria la providencia, cuando el solicitante compruebe que el demandado tiene 

diferentes juicios o reclamaciones ante autoridades judiciales o administrativas 
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promovidos.·. por' tercer~s, en su•· éontra, y que por su cuantia, a criterio del 

Presldent:~·exi~~a.~lri:sg9.del~~olvenci'a, 
'·---·.:·,-~,:·(~.: ~;;.;~;~~~;~. ,. 

{··.:J_ 

· Artlculo,~·~3: ' t.a':~;~vi~enda se llevará a cabo aun cuando no esté presente 

Yra pers~n~>~o~t~~·;~~ÍEÍn ~e ,dictó.' El propietario de los bienes secuestrados será 

: d~~~~;¡¡;io' d~.'1~~ rnÍsmos, sin necesidad de que acepte el cargo ni proteste 
"'· "' ,_•,,·,'!· "•',._, ,,,· -

. d~se~pe~,a~\~; 'C:O~ • i~s ·responsabilidades y atribuciones inherentes al mismo, 
.'• ·.;. "·' ··,·r." .. · .. 

\ ~~s,erv~Xd~~~,¡~~·disposiclones de esta Ley en lo que sean aplicables. En caso de 
,~ r• ';::.J • · ·~):::'e 

persona moral, el depositarlo lo será el gerente o director general o quien tenga la 
:· '; -. .. -.';:;··:'"":• . -_ ' ~ 

representación legal de la misma, 

· Artlcuio 864. SI el demandado constituye deposito u otorga fianza bastante, 

no se . llevará a cabo la providencia cautelar o se levantará la que se haya 

decretado. 

As! después de la lectura de los artlculos anteriores podemos entender mejor 

los ·requisitos y como operan las medidas conocidas como providencias 

precautorias a favor de los acreedores, es decir, de los trabajadores, tratando de 

proteger en gran medida actos dolosos y fraudulentos por parte de los deudores. 
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CAPITULO TERCERO 

LA REVOCACION EN OTRAS MATERIAS JURIDICAS 

3.1 EN MATERIA CIVIL 

Dentro de nuestra legislación Procesal Civil en el Titulo Décimosegundo en 

su CapÍtúlo Primero en sus artículos 663 a 666 se encuentra regulado el recurso de .. . .. _- ,··. ·,· · .. , ... ·. - -

' · rav. oc. '.a~ló~. y esi~ ía/ ~s la ~u~ s~rá súpl~toria para algunas otras leyes que no 
'. · ... : '!·· - ,· - - : ,_. 

definan detalladamente algo' sobre el recurso , de revocación y los '¡,¡rtículos antes 
~ .. - . . '-.; .;. . . 

mencl~nad'os a la l~tradicen: .. 

TITULO DESIMOSEGUNDO 

De los recursos 

Capitulo 1 

De las revocaciones y apelaciones 

Artículo 663. Las sentencias no pueden ser revocadas por el juez que las 

dicta. 

Artículo 684. Los autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser 

. r~vocados por el juez que los dicta, o por el que lo substituya en el conocimiento del 

negocio, sea por la interposición del recurso de revocación o por. la regularización 

del procedimiento que se decrete de oficio o a petición de parte, previa vista a la 
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. contraria por tres dlas, para subsanar toda omisión que exista en el procedimiento o 

para solo efecto de apegarse al procedimiento. 

Articulo 685. En los juicios en que la sentencia definitiva sea apelable, la 

revocación es pFocedente únicamente contra determ'inaciones de tramite, en los 

términos del. articulo 79, fracción 1 de este código. 

En atju~li.os casos ~n que la sentencia no sea apelable, la revocación será 

pJoced~rÍte contra todlJ tiplJ de resoluciones con excepción de la definitiva. En todo 

. caso/débe liiterpon~~se por escrito dentro de los tres dfas siguientes a la 
.,,., 

~gtificaclÍín, pudién'dóse resolver de plano por el Juez, o dar vista a la contraria por 

~J~ tér.n'lnb.igu~{y/laresoluclón deberá pronunciarse dentro del tercer dla. Esta 

~'t~soill~iók.~o ~aiiiue más recurso que el de responsabilidad. 

'.• ÁrtÍculo 686. De los decretos y autos del tribunal superior, aún de aquéllos 

... ~.u~ _d;ct~.dos en primera instancia serian apelables, puede pedirse reposición que 

\~~ sLbst~~cla en la misma forma que la revocación. 

,·:,'>·,, .,·-' 

. ··~·\ e be' ¡~:.·lectura de los artfculos anteriores podemos desprender que el recurso 
.· ... ", .. 

· ct~' R~v~6'ic1ók'pri:icede contra los autos y los decretos que no son apelables 
~·\-::--¡,__;· ·.: '·' ·:: ,-/,;,-,·;. ·' ,(-:<· 

~ritendi~n~éí: por debretos o autos lo que establece este ordenamiento en su 
. -«·¡-.- " .- .. -; ~ ... -:" . . . -.. 

~~lcuÍIJ 7~'·'~n ~u; fracciones 1 y 11 en donde nos da los nombres de las 

r~~oluciones que existen en materia civil y dice: 
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Artículo 79. Las resolucíones son: 

Símples resoluciones de trámite y entonces se llamarán decretos; 

11. Determinaciones que se ejecuten provisionalmente y que se llaman 

·. autos provisíonales; ... 

También desprendemos que la autoridad competente para conocer de este 

recurso es el mismo Juez que dicto el auto o decreto o quien lo sustituya en el 

conocímlento del negocio, debiéndose interponer por escrito dentro de los tres días 

.• ·. s.iguientes a la notificación pudiendo el Juez resolver de plano o conceder vista a 

lá contra parte por un término de tres días, y proceder a la resolución del recurso 

·que deberá pronunciarse en un plazo no mayor de tres días. 

3.2 EN MATERIA MERCANTIL 

Dentro de nuestra legislación mercantil encontramos que si existe el recurso 

de revocación mismo que se encuentra referido o consagrado en el Capitulo XXIV 

del Libro Quinto del Código de Comercio, mismo que consta de dos artículos que 

hacen referencia a dicho recurso y que a la letra dicen: 

CAPITULO XXIV 

De la revocación y reposición 
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Articulo 1334. Los auÍo~ que no ~ueren apelables y los decr.etos pueden ser 

revocado~ p~r el J~éz que los dictó o por el qu~ lo substituya en el conocimiento del 
' .· ' . .. . 

De los decretos). a~tos de los tribÚnales .superiores, aun de aquellos que 

cli~tado~ ~nprirn~ff1nº~tÍln~¡'~~~~lari·~pelábles, puede pedirse I~ repb~iclón. 
' -} . :!'.~ '. 

,:;:;:·· 

Articulo 1335, f ~nÍ~ I~ revocación ~n primera lnstanda .;,rn? la reposición 
.... -·' ····','' . . \ ... 

}e_tíerán pedirse por escrito dentro de los tres. dlas siguientes a que haya surtido 

: efecto~ ia n~lificació~ del proveido a Impugnar, dando vistá a la contraria por un 

término igÜaÍ y 'el tribunal debe resolver y mándar notificar su determinación dentro 

- de los tres ci;as sÍ~uientes: .. 

De la resoluci~~:en que se decida si sa concede o no la revocación o la 

reposlcíCÍn no tiábrá nÍ~gú~recurso .. _· 
:.·''· 

-Asf ele la lectura de los artlculos antes transcritos podemos desprender y 
... ;.-.. :" ;··./ ~ . 

- : - Son· f~p-ugnabfes por medio de un recurso de revocación aquellos autos que 

•:no pueden ser apelables, por lo tanto, se debe verificar cuidadosamente en el 

. ccicligo de Comercio si dicho auto puede ser apelable ya que de serlo serla 

~::~:::::~:~un recurso de revocación y obtendrlamos por lógt~n-ª_;;:~~~:ó~:ON l 
1l FALLA DE ORlG_~ 
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También podemos leer que son Impugnables por medio del· recuso de 

revocación· los decretos, pero, ¿ Qué son los · deÍ:ret.os? . nUeistr~ Código ·de 

Comercio no da una definición de decreto por ali; aplicando supl
0

etorlamente el 

Código de Procedimientos Civiles en su articulo .79 fracción i que dice: 

Articulo 79. Las resoluciones son; • 

.. •. >:' >.·· ..•. · ·• 
. l. Simples. resoluclone~ d~ '/rim;;te y entonces se llamarán decretos; 

Tenemos ta¡¡;bléM
0

~ul1a·r~~~'ciu)Íón se interpone, se tramita y se resuelve 
:: ~, ::::··-:\ __ -.. ::.-. :·.:~:·. ~::::-;·~:;'.~-:-.< ),;:~;t, :::-_:.j)~_:,::·~·>·;.: ·. : : . ' 

. por· el órgano jurisdlcclonai: que• dicto la resolución impugnada, siendo el mismo 

juez si h~bla~cis de,'~~im~r~;Ínsi~~ci~ 'o el tribunal si se habla de una segunda 
- -" -· ~ -;_~·,<:'{:c~-~;n;.\:0:_¿~'1~2~!~'-''. -

Instancia.· Con; la' salvé dad de·· qí.ie; puede' ser interpuesto ante el órgano que 
: >A' <" '•;~ -_,. ·~ ,,. .. ~.; ,;· '•, 

.·.substituya.al ¡ü•ez ó tribuQaf/esto,para prevenir el caso de que por una excusa, 
. ' ,~,~- ·, ' ... ',' ,. 

recusación, aéúmi.JiaciÓn °de autos, o alguna otra, se encontrará el expediente ante . ,- . "'' .·. - ... 

El recurso derevocación se plantea ante el mismo órgano jurisdiccional 

. '."pri~~ip~l~e~;e'por economla procesal, además de darle a dicho órgano la facilidad 

~el~ pbci~( ~brreglr sus errores y de rectificar todo aquello que amerite 

:•:\';! p~rfeccionamiento, tomando en cuenta que es susceptible de equivocarse con 
, __ .::~. 

frecuenéia debido a la excesiva carga de trabajo y también pueden incurrir en 

'errores quienes lo auxilian en el dictado de decretos y autos. 

!
- --.... ·-------·-··-
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Tomando en cuenta q~e el. Código de Comercio no establece la tramitación 

del. recurso d~ revoca:clón se ~~¡¡~~ ·~~pletorlamente el Código de Procedimientos 

· révocacl6ri éis 'pióéedénte~fllnlcamente contra las resoluciones de trámite, en los 
. _.;;-'- ~·< . 

· .. -. térinl~os .del.a~.lcu1~zs fraÍ:~ió~ 1 de este código . 

.. ':\-:.:":·'.--

:En< ~q~~¡j~~··casos en que la sentencia no sea apelable, la revocación será 
.,,,.-_:.,' 

proceden!~ contra.lodo tipo de resoluciones con excepción de la definitiva. En todo 

.• ·.caso, ·d~be .lnt~rponerse por escrito dentro de los tres días siguientes a la 

notificación, pudiéndose resolver de plano por el juez, o dar vista a la contraria por 

~n Íér~lno Igual y la resolución deberá pronunciarse dentro del tercer dla. Esta 

resolución no admite más recurso que el de responsabilidad. 

De la lectura del articulo anterior tenemos que: 

:•:" 

El recurso. de revocación debe Interponerse dentro de los tres días siguientes 

a la notificadón .. 

_ Debe presentarse por escrito y anexar copla simple para poder dar vista a la 

-contraria por un término de tres dlas en caso de que así lo decrete el juez. 
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Hecha la manifesta~lón qué conveng~. a la contraparte o transcurrido el 

· término sin que lo haya heéhó,' ~¡ se. le dio vlst~, debe procederse a la resoluci.ón 
: : ·' . - '"'>,, .. · - ,. -· 

·del recurso dénfro de uri término de frás 'CiíasJ; 
•,/;' ' _;~>'.·:' ;:/.'i•' ~~.,:'\:(:~·., " .. ~::::: ·~- ~ .<t·· 
,_." :~'.}:·;>-··~-~~: ';·.,.-'. "' ,,_:i";?~)·~·(:' ::: , .. , 

La resólución j de cll~h'o ;,r~'iur~ci''~o admite mas recurso que el de 

responsábliida~,º~~~te·;~~t~s~~~fupSéÜ"see~~uentra regulado por el Código de 

. Comercio por ello se apli~a supletoriamente el Código de Procedimientos Civiles en . . ' . ·.· . 

sus ~rtículos 7~8 al 73~. · . 

3.3 EN MATERIA FISCAL 

.. 
El recurso de revocación nuestra legislación fiscal lo consagra en el Código 

Fiscal de la Federación en al Titulo V, Capitulo 1, Sección 1, Sección 11 y Sección 111, 

en sus artículos 116 a 133. 

Así tenemos que el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación a la letra 

dice: 

"Contra ·Íos actos administrativos dictados en materia fiscal federal, se podrá 

.inierponer el Recurso de Revocación." 

Teniendo que dicho recurso es procedente contra actos administrativos 

emitidos en materia fiscal federal, con excepción de los actos que· tengan por objeto 

hacer efectivas fianzas otorgadas en garantía de obligaciones fiscales a cargo de 
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-.. , : ' '_.:'..-.,.' '."·. ':-· ,'·.; -, . 

. ·terceros, también es· procedente contra la Impugnación de las notificaciones de los 

. ~~tos aclmi~i~ir~livo~,: sea ~orq
0

u~ no fue notiflcado o ~ea porque lo fue Ilegalmente. 

~:·- -~·,.\-~:~-;·y:-~; --- ~ :_.~:-~--· :_.; .. rL(; 

Paree la proced¡¡~~la ~~¡;~~~ursa·~~ revocación el Código Fiscal de la 
.-· .. -~~-~~ .. 

Federación é~t~ii18~0 IJ~~ difer~nhi~cÍón ~·riir~ ~un acto ·de autoridad y resoluciones 
- ' ":' - • <' '~ ,_-. ·.'->i'. ·: , i' ;,- :,-' .. _. 

definitivas qué co~saiíra ef artlc~lo J17 dei citado ordenamiento y que dice; 
,-i··.~,:::·;· ~-··.,·d- '<;·>;'··"J't.~~:-~ '< . . ·--~'? ·; __ :,· ""'·-'./' :~·.::~·~:::; 

Art161J1611 i: · ~i~eclÍrso ci~' R.~Yocación procederá contra: 

las res~luciÓ~es ~;fi~l:tl~~s dÍctada~ por autoridades fiscales federales 

que: 

a) Determine") c6ntrib~ciones, accesorios o aprovechamientos. 

b) NI.eguen la devolución de cantidades que procedan conforme a la Ley. 

c) Dicten las autoridades aduaneras. 

d) Cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al 

particular en materia fiscal, salvo aquéllas a que se refieren los articulas 33-A, 36 y 

7 4 de este Código. 

11. Los actos de autoridades fiscales federales que: 

--
TEc·1s r:c·.\¡ IJ 1 .¡ .Jt. 
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a) É:xii~n é1 pago da créditos fiscale~. cuando se alegue qu~ estos sé han 

extinguido 6 ciue su mofllClreal es Inferior alexlgldo, ~lempre qua ~I cobro en 
... ·, ,. ',.,.· -· ,. ·. - >.·: . .. . . . ·-

•.··.··exceso ~~a. i~~~tabl~ ~ I; ~ut~rlda~f. ~¡~6~tora ~ ~e ·;~fi¿r~ a recargos,• gastos de . 

eJ~cuclóri ó ·~.· 1;1~cie~~f~~~;6~ i~'~a·:~~ ~Íi~r~ ~Í ~rííc~io 21 cie este Código, 
.. , -.. •'.:''• ·: . .-·.:;:_~:.:,:,.·:~'. ~:--;:/ ,·.~·'· ~>" -:·;;,:.~~; -- .. ~·-:,· -.. ¡, 

·:·:·: :-.'> .. '"~-,-~ ~.:) ';:,:;:,~ -~::~' ,,·:¡_.::> '._'•. -~-/-~:·;~~-~~---;-¡ 

, ... •··· bl/ /s~~~~le~-~~~¡"~}g¿e~i;l~~toaciin'1nlstiat1vó'cie eJ~cución, éu~ndo se 

al~gú~ ~Ge ~~ie ~~.~.~:;~~\H~~+t9,;•ª!f yei." · .. ' . · , ', , , 

'.:.~. ').~' ;' ~:··,1:~,:~~.·j,::.·:;,';~j''t.>~/:·'. r• • ' - ~---,<:i<: -
, . Aféctén ál interés )Lirldíco de terceros, en los casos a que se refiere el 

• : .. ·,-"" 'f: ;~<·:• e • t::.-.,,.; ·;• ' 

, d}. ' DeÍ~riTI1né'fi·~1 ·~ai~r de los, bienes emb¡irgados a que se refiere el 
-;, - :': ·::::.:;. -~,J.' ".;- ' -.. -~ :_~ __ __:'·. 

· •· · ártrculó 115 de éslécóciigó, ·· 

, . ·, ~or 16 lár'ltl:id~ la lectura del artículo anterior se desprenden las causales de 

;.: priiced·~~cl~ dé1' r~c~rso en comento, pero, debemos mencionar la optatividad qua 

\:c~~~ed~· la ley al Interesado parta oponer el recurso de revocación o bien antes 

"·~c~dír al Tribunal Físcal de la federación. Este recurso deberá interponerse ante 

; aÜi~·rid~d competente que aunque la ley no determina quien es la autoridad 

\º°"~patente se entiende que es la autoridad que emitió la resolución que se 

,; i~pugn'~, y en el supuesto de que el interesado interponga el recurso ante una 
. ' .; ··~ ·; ~ .. º' ·autlJriCiad equivocada, ésta está obligada a remitirlo a la autoridad competente, 

El Plazo para interponer el recurso de revocación en materia fiscal de 

acuerdo con lo que establece el artículo 121 es de cuarenta y cinco dlas siguientes 
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' ' ' ~ · ... -. .: ·'.} -. -. ,.-·_. . 

a aquél en que haya surtlcfo éiect6s la notificación del acto, ante la autoridad 

conipeténte 'e'f1 rnzón del·d~iTIIC:illo del c~ntribuyente, con excepción de los casos 

qUé marcan ios¿rtlc~los 127 y175 d~I Código Fiscal. 
.- ·. -·.- .:.-.--;;•- .. :_,,.-,·- ---'' . 

· Delos'.rZ¿ILo~L1establece la ley para la presentación del es~ito de 

- interposlci<í~'' deÍ recÚrsó de re~ocación nos hablan los articules 1 B y 122 del 

citado ordena~l~rito que nos dicen que deberá: 
! . - • 

Pre_sentar_ las promociones en la forma que al efecto apruebe la Secretaria 

Hacienda y Crédito Público, en el número de ejemplares que establezca la 

.. -f~r~a ~ficial y acompañar los anexos que en su caso ésta requiera. Si no existen 

for;;,as aprobadas, el documento que se formule deberá presentarse con el número 

de . ejemplares que señalen las autoridades fiscales haciéndolos constar por 

· es~ito, con firma del Interesado o del representante legal, señalando nombre, 

::: d~'.n_ominación o razón social, domicilio fiscal, el registro federal de contribuyentes, 

: clave ~ue le correspondió en dicho registro, mencionar a la autoridad a que se 

. :-,: ,dir\~e:. y<ie1' propósito de la promoción, señalar domicilio para oír y recibir 

notifiea~ion~~ y el nombre de la persona autorizada para ello, la resolución o el acto 
' .,~ '.' . ' 

::.';' C!u.e_.se. im.pugna, los agravios que cause la resolución o el acto impugnado al 
",· .'.'t< ,. 

···::recurrente, las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate. Si al momento 

·de la presentación no se expresan los agravios, no se señala la resolución o el acto 

que se impugna, los hechos controvertidos o no se ofrezcan las pruebas, la 

autoridad fiscal requerirá al promovente para que dentro de un término de cinco 

dias cumpla con dichos requisitos, si dentro de este plazo el promovente no 

expresa los agravios que le ocasiona la resolución impugnada se tendrá por no 



presentado el recurso; si se Incumple en cuanto a los otros supuestos se tendrá 

por ·perdido el derecho para señalar hechos controvertidos u ofrecer pruebas 

. respectivamente. 

El articulo .123 de la ley Fiscal nos señala los documentos que se deben 

a'n~xaral Els~rito por el que se lnterpo~e el reéursC> de revocación y a la letra dice: 

:· Articulo' 123,.· El promovente deberá acompañar al escrito en que se 

·Los documentos que acrediten su personalidad cuando actúe a 

nómbre de otro o de personas morales, o en los que conste que ésta ya hubiera 

sido reconocida por la autoridad fiscal que emitió el acto o resolución impugnada o 

que se cumple con los requisitos a que se refiere el primer párrafo del articulo 19 de 

este Código. 

11. · El documento en que conste el acto impugnado. 

• 111. · · Constancia de notificación del acto impugnado, excepto cuando el 

promoven'íe ·.declare bajo protesta de decir verdad que no recibió constancia o 

cuando la notificación se haya practicado por correo certificado con acuse de recibo 

o se trate de negativa ficta. Si la notificación fue por edictos deberá señalar la fecha 

de la última publicación y el órgano en que esta se hizo. 
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IV. Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial, en su 

caso. 

Los documentos a que se refieren las fracciones anteriores, podrán 

preseníarse en fotocopia simple, siempre que obren en poder del recurrente las 
~,·-· 

• orlgil'lales. , En , éaso de que presentándolos en esta forma la autoridad tenga 

· indicios ,de; q~~: no existen o son falsos, podrá exigir al contribuyente la 

' ~r~~~~tici6~ ~~(original o copia certificada. 
,·· .. ·.-- ,,._, .. - ;•' 

.- .. t 

·: · ·> •· Cuanci~'1~~ pruebas documentales no obren en poder del recurrente si éste 

'\o h~~Í~;; ~~ti~;~ obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se 
{"• ·--,. ,..,.,__ ,· 

,,,_ ,·_.:- ,;., 

-· éricuén1ren a:. su disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se 

. :'encuentren ·para- que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando esta sea 
':.,:'. 

Íegalmente posible. Para esle efecto deberá identificar con toda precisión los 

·:· c~·b'cu~~~tos y, tratándose de los que pueda tener a su disposición bastará con que 

.;~6~rn:pañe la copia sellada de la solicitud de los mismos. Se entiende que el 
•. _ ... ' 

recurrente tiene a su disposición los documentos, cuando legalmente 

obtener copla. autorizada de los originales o de las constancias de éslos. 

La autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará las pruebas que obren 

en el expediente en que se haya originado el acto impugnado siempre que el 

interesado no hubiese tenido oportunidad de obtenerlas. 

Cuando no se acompañe alguno de los documentos a que se refieren las 

fracciones anteriores, la autoridad fiscal requerirá al promovente para que los 



6H 

: present~ 'de~tro del término de cÍ~co dfas. SI el promovente no los presentaré 

dentro de dlcha't~i~1n~ y se' tr~tai'éie los documentos a que se refieren las 
:,.· - ,, - _._ - ,.,_ .· .. - -: -· ., 

' fraccione~ 1 a % se te~clrá por, no Interpuesto el recurso; si se trata de las pruebas 

•. a C!Ge ~~<r~~ere:I~ fr~,¿~l~n \~; la~ ml~mas se tendrán por no ofrecidas. 

"-· ," ''. ~~;.:-· •' - ~·-.:~~; 
; -~\;.· -, ·'."; -, 4 

D~_ah.~erd~·¿~~ ei á.rÚc~lo 131 la autoridad contará para dictar la resolución 
'·. ,.·-. ~1. . ,' 

con uri término: que. no e~cederá de tres meses a partir de la interposición del 
;•' . ' ·'.- .. , .... , '. ·., 

r~curso;· Y el si\~gCio de la autoridad significa que ha confirmado el acto impugnado. 
·.: '·"::'-.>: ·'- ,;-.;--.-· ...... :-: 

·- ·:-.:~ ·; :;~;;:;·:~::~ 

-~ ~~ .·~bl''.Íílt;rno, · señalaremos cuales son los supuestos en los que es 
::_,.-.,_ '.>>:''.}:'.~;\ l:'·;-<:./:,·~1::_• ... 
·'•.Improcedente ,el recurso de revocación contra actos admlnistrat.~os en materia 

·, ·;·: .-;· ~ '. -~ 
• Íi~¿al'ison de~cuerdo con lo que establece el articulo 124 de la ley fiscal cuando: 

·.ó--' - '~-\;--'-~-~-

• .. No afecten al.interés jurldico del recurrente. 

• Cuando son resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento 

de ésla o de sentencias. 

• Cuando han sido Impugnados ante el tribunal fiscal de la federación. 

• Cuando se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento el dejar de 

presentar el recurso dentro del plazo señalado para tal efecto. 

• Que sean conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún otro 

recurso o medio de defensa diferente. 

• Cuando no se amplia el recurso administrativo o cuando se amplié y no se 

expresen los agravios correspondientes, cuando se trate del supuesto que 

marca la fracción 11 del articulo 129 de la ley fiscal. 

• Si los autos son revocados por autoridad fiscal. 
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Asl tenemos que el recurso de revocación se encuentra consagrado en el 

Código Fiscal de la Federación can las reglas que se mencionaron, con la finalidad 

de que los gobernados no queden sin medios de defensa en contra de las 

autoridades competentes en materia fiscal. Ya que ninguna autoridad esta exenta 

de cometer errores. 

3,4 EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Los recursos administrativos son una defensa legal que tiene el particular 

afee.lado para Impugnar un acto administrativo ante la propia autoridad que lo dicto, 

:al supe;lor jerárquico u otro órgano administrativo, para que lo revoque, anule o 

~b~ifi;~~: 

En Materia administrativa el recurso de revocación lo regula el Código Fiscal 

de la Federación en sus articulas 116 a 133, mismo que acabamos de detallar en 

~I : pu~t~ .a11teri~r de este trabajo, por lo cual ya no repetiremos, pero, si 

m'endonaremos para una mejor comprensión que se debe entender por acto 

\ , ~¿ml~l,stiailvo y lo que nos marcan los articulas 125, 126 y 1237 del Código Fiscal 

• .. : . de i!l Federación en cuanto a dicho recurso contra actos administrativos. 

· Tenemos que el profesor Acosta Romero en varias de sus obras nos dice 

que el Acto Administrativo es una manifestación unilateral y externa de la voluntad, 

que expresa una decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio 

de la potestad pública. Esta decisión crea, reconoce, modific transmite declara o . 

TES1( roN 
FALLA DE UHIGEN 



70 

· ~xtlngue · .derecho.s u obligaciones, es generalmente ejecutivo y se propone 

satisfacer al Interés general. Y sus elementos son: Sujeto, manifestación externa 

de l~v~luntad, ~bjeto y forma. 

· .' . ·, Una v~z 'qú~ entendemos que es un acto administrativo sabemos cuando 

; nds,~n~~ntr~m·Ó~. frente a uno y por lógica cuando estamos en condiciones de 

re~u;rÍrlCl. 

. Por· otra parte nos parece Importante mencionar lo que consagran tos 

artículos '125, ·12s y 127 sobra el recurso de revocación contra actos 
,''' ·; 

·· ·administrativos: · 

· Artículo 125. El Interesado podrá optar por impugnar un acto através del 

... : recurso'da revocación o promover directamente contra dicho acto, juicio ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación. Deberá intentar la misma vía elegida si pretende 

impugnar un acto administrativo que sea antecedente o consecuente de otro, a 

excepción de resoluciones dictadas en cumplimiento de las emitidas en recursos 

administrativos. 

Si la resolución dictada en el recurso de revocación se combate ante el 

Tribunal Fiscal de la Federación, la impugnación del acto conexo deberá hacerse 

valer ante la Sala Regional del Tribunal Fiscal que conozca el juicio respectivo. 

Los procedimientos de resolución de controversias previstos en los tratados 

para evitar la doble tributación de los que México es parte, son optativos y podrán 
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ser solicitados por el Interesado con anterioridad o posterioridad a la resolución de 

los medios de defensa previstos por este código. Los procedimientos de resolución 

de controversias son Improcedentes contra las resoluciones que ponen fin al 

recurso de revocación o al juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Articulo 126. El recurso d~ r~~:~a~iórin~ ~roce~erá .contra actos que tengan 

por objeto hacer efectivas fianzas ~largadas ~~ gar~·nUa d~ obligaciones fiscales a 

>cargo de terceros. 

Articulo 127. Cuando el Recurso de revocación se Interponga por que el 

procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones 

cometidas antes del remate podrán hacerse valer en cualquier tiempo, antes de la 

publicación de la convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de actos de 

ejecución sobre bienes legalmente inembargables, de actos de imposible 

reparación material o de lo previsto por el articulo 129, casos en que el plazo para 

1~.terponer el recurso se computará a partir del día siguiente al en que surta efectos 

· •, ja ÍlÓtiflcación del requerimiento de pago o del dla siguiente al de la diligencia de 

:~~:~~bargo. . 
' /,' ·>: 

'·1:·-· 

' si ' las • violaciones tuvieran lugar con posterioridad a la mencionada 
··, .. ,_" 

convocatoria o. se trate de venta de bienes fuera de subasta, el recurso se hará 

valei~ontra·¡~ resolución que finque al remate o la que autorice la venta fuera de 

subasta. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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De la lectur~ de los artlculos anteriores desprendemos las opciones que 

tléne ~J partlcul~r.· para ;ecÚrrÍr un acto administrativo asl como cuando no 

:procederá el recÚrsb d~ revocación y bajo que supuestos se da el recurso de 

·. ;~vocacJÓn e~'e1 procedimiento administrativo de ejecución que obviamente nos 

. ~rroJan actos administrativos. 

3.5 EN OTRAS MATERIAS 

El recurso de revocación también se encuentra consagrado en otras 

legislaciones que otorgan este recurso como son la materia penal que consagra 

este recurso en el Código de Procedimientos Penales para el Distrito federal y en el 

. Código Federaldé Procedimientos Penales, Ja materia de protección al consumidor 

. que consagra este recurso en Ja Ley Federal de Protección al Consumidor, en 
•• _:-. ',• 1' ':,, . ' 

.· materia d~ qui~fiias Júe ;¿9~1a este recurso en Ja Ley de Quiebras y Suspenclón 
, _. ,.., 

. d~ PagCls.' 
.· >." 
'·1·. 

. . 
. Eri materia penal..· 

. ¿ ~I ~Ódlg~ de Procedimientos Penales para el Distrito Federal el recurso 

' ,de revoca,ción lo encontramos consagrado en el Tltulo Cuarto, Capitulo 11 en sus 

·'aiú6fa()5412 ~413 que a Ja letra dicen: 

Artlculo 412. El recurso de revocación procede siempre que no se conceda 

por este código el recurso de apelación. 
TESiS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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' ' . ·, 
. . . 

Sin embargo,. nln~ún juez ni tribunal podrá revoé:~r la sentencia que dicte . 
• , :-.- ••• ••• ' • • r 

Artlcuió 413: lnter¡)Uesto en el acto de la notlfi~aclón ~ al dla siguiente hábil, 

·. el ·tribunal º.juez ánt~-q~ierl:~e-in;er~o~ga,lo.admltirá·~Ío._~esechará de plano, si 

;>r~~~t&~¡~~~;;:¡~~~~~i~~~g~~::::::~: :::M: 
e~ ~ll~s ~d ie~~IÜ~6~/6~ntf~'j~ ~Ü~~Ó~~··cj~ 'f~curso ~lguno. 

. • . . ..•..•. '· 'i-:~jh'J(_ '. . 
;,_~'-'~':::/~:~~,·.·:t'.- ·,:::;~<·:. '. 

· Mientras que el Código Federal de Procedimientos Penales nos consagra el 
·.-.-,- "·-·.o,:,., .. ,,_.,.·,.:].·.•>.·: 

re~urso ~ de ;~~~é~-~1~k~~·elTflul~ Décimo, Capitulo 1 en sus articulas 361 y 362 
".· ·1'·}"' .. _,_, ;··. 

· qú~ nos p~rmiÍlrn~~ t~an~criblr a continuación: 
. . :·~ :: .:_ --: ' : . -

., _':· . 

Articulo 361. Solamente los autos contra los cuales no se conceda por este 

Código el recurso de apelación, serán revocables por el tribunal que los dictó. 

También lo serán las resoluciones que se dicten en segunda instancia antes 

Articulo 362. El plazo para interponer el recurso de revocación y ofrecer 

·•·-~r~-~bas ~erá de cinco días, contados a partir de que surta efectos la notificación de 

la resolución que se Impugna. 

El tribunal resolverá el recurso oyendo a las partes en una audiencia que se 

efectuará dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación que se 

haga a la parte que no interpuso el recurso, acerca de la admisión de éste. En la 
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- ' 

·-- audi~n~ia se desahogar~ri las pruebas ofrecidas, se escucha~é a las partes y, se 
" ' . ·, - ~ . ,.. . ·, . ''. -' ' '· . 

dicÍa;á resoiu~lón, co~tra la que no proi:ed~ recurso alguno. SI no ~s posible que . ,- . - -,', .. _,, -, .. ' - - ' . ' 

. ·_-en e~a ·a~dleri~I¡¡ -, co~él~ya ~I desahogo qe p~~~ba¿; el ju~z podré convocar, por • 

·.< Una·'s-01~-·~~~-,- 'a·o1ra 'aLldi~nc1a: .. -;.::<;: '.:'. ., ;,,:~ ':"~:, :-·,,:.:·:: " 
; ' : .. ·.-~ ,,,· .. _,.,, -··---<~··,_·...:,.:-::(~:_:._::_·,_,_-_.-_-,_:._~·~--;_·\ ... ..,. .·.1 .. ;'-. ,. ·'· .. . - ., · .... · :,::~>:(:·· 

-~ <~ >:º_:·~; -: .. :·.)· .-'-\·,·~-'-~:/'..~-- ... :.~~:...:>~·~·_,;e: .. ·~_',,: .. --- (-,'.-~-·~::· -·,.'.-:'.-··,.;' 

derev1:t1~f :~iDi~~i~~jt{rtf Ii~~f~~rt·~t!!::'.:~e~~::::u~ee~~:::~: 
Y _____ 'r:•_':';;~:~·;<;l'.\_,·' •'..:,.,, _____ :; . __ _ 

poslbHldad de apelar es decir no s~ pUeda Interponer el_ recurso de apelación, la 

1.~~lJ~~~;~~~JB~·:t~::::,:::::::::'~:::: 
-;,'" '.· ............. , .. ·r···· ··,··}'·' 

- : un térmlno~difereníe p!lra la Interposición del recurso en cada t:.:iso que en el . , ;. ··- ..... ;,·· . ,~ -, .. -. ·r· .'-.. - . , 

.· prh:i'Bro ~~en ii ,~~~C) de la notificación o al dla siguiente hábil y en el segundo tiene 

_ dncodrá~~if.i presentárdlchorecurso. 
·:";_':·:~·:_: .;s;rt::'"·· · 

.:~ 
. --~·:··:··,.!;-'.J\· '1 

La· Ley Federal de Protección al Consumidor nos consagra este recurso 

C:cintra:- las resoluciones que emite la Procuradurla Federal del consumidor en el 

procedimiento arbitral cuando dicha procuradurla se constituye como árbitro, esta 

ley en su artículo 122 segundo párrafo que dice: 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Artlculo ,122.':.i.as resoluciones que se dicten durante el procedimiento 

arbitral. admitirán como único recu.rso el de revocación, que deberá resolverse por el 

.•árbitro designado en u~ pla~o no mayor de 48 Hrs. El laudo arbitral solo estará 
•• ' '· -. - 'l'\'' ··-'·_:.··:·-·, 

' .'sujeto a aclaración:_ dentro de los dÓs dlas siguientes a la fecha de su notificación. 
;·_::>: -. . '- ·'/ :;~-~< .,;-.~_:',•. 

- '"-·.-;::.,-,·,{_~e:'.' ., - '_:-_:-~;:_ ';' "/ - -~·- ,· - (~,::< ,-~" : :·-, . 

> '. óomoifá·~abemó51apróciGrad~i1a podráactuar como árbitro cuando 1os 

/lntere~~d;s·;a~l ·,1~·-d~~l~n~~'y :sin -A~cesidad de reclamación· o procedimiento 

. condi1~¡~;io·p~éCiti~: • :· • 

·~ -~; :' ::~; 

:_.·_,:'.:j. > Asl · tene'n1os que se establece el recurso de revocación contra las 

' ' re~oluclones qué ~e dicten durante el procedimiento, mismo que deberá resolverse 

p~'~elárblir~-~ri~uestlón en un término no mayor de 48 horas, la ley no nos marca 
:::.-··-

· 'expresamente un término para interponer dicho recurso, ni tampoco nos dice en 

':q~~'fcirma ha~rá de presentarse, sin embargo en su articulo 120 la ley nos expresa 

lo siguiente: 

Articulo 120. En el juicio de estricto derecho las partes formularán 

c_ompromlso · en el que fijarán las del procedimiento que convencionalmente 

. ~st~bl~z~~n, : aplÍcándose supletoriamente el Código de Comercio y a falta de 

· dispcis1di6~ é~-di~ho Código, el ordenamiento procesal civil local aplicable. 

- "---, 
· : De lo anterior podemos desprender que deberá atenderse a lo que marca el 

Código de Comercio para la presentación del recurso de revocación pero 

recordemos que el Código de Comercio no establece la tramitación del recurso de 

TES!: !~()iV 
l_i\LLA DE OfüGE;N 
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' : ,,_ . 
revocación y se aplica supletoriamenie el Código da Procedimientos Civiles que en 

su artículo 685 a la letra dice: 

Artículo 685. En los juicios en que la sentencia definitiva sea apelable, la 
. -.. _- ~-- ;: ... ~... ·". :·1· -','-._'· . .' /-_,: ' 

revocación es procedente l'.inlcamente contra Jas resoluciones de trámite, en los 
~.:' ' 

términos del artrcuro 1s·riacclón 1 de este código. . . . ' ·:-:;_, .. -.. ··' •'•' ' 
.... {;' ¡~ '/ .•· .· 
··:\:::~ ~0::.;~.;\·, 

· En aqueflo's ~~sos :en que la sentencia no sea apelable, la revocación será 

~ra~e~·~nt;~;6o~tr~.t~dd;i#~~~r~sciiJc1ones con excepción de la definitiva. En todo 

·~asci, ~debe'. i~\~r~6~er~f 'p'C>i escrito dentro de los tres dlas siguientes a la 

· · : ÍlotrflcaCión, pÜcUéndose r~solver de plano por el juez, o dar vista a la contraria por 
_,. --·- .. ·::"« ,, . -;;.--,.:,,:., ·,·; .. " ·.>•-::' 

un término igual y la' res'orucl6n deberá pronunciarse dentro del tercer dla. Esta 
-::.-:::: /,,';. ··. 

· ~-·:reªiu;61·~-n -¡,q---~~it9,-·~á_~~f~Clfr-so que el de responsabilidad. 

·, Y, tenemos (¡ue el término para presentar el recurso de revocación en materia 

· de pro;ecdi~·ri .al consumidor es dentro de los tras días siguientes a la notificación 
• '·1',, .. ,. ·-. 

de lá resolución, debiéndose presentar por escrito, con vista a la parte contraria o 

résuelta de plano, pero, que deberá ser resuelta en un término no mayor a 48 

horas. 

En Materia de Quiebras. 

'La Ley de Quiebras y Suspención de pagos consagra el recurso de 

revocación en el Titulo Octavo, Capitulo I, en el artlculo 457 que a la letra dice: 
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TITULO VIII 

DE LOS RECURSOS Y DE LOS INCIDENTES EN LOS JUICIOS DE QUIEBRA Y 

·SUSPENSIÓN DE PAGOS 

· .. Capitulo 1 

Articulo457. Contra lo
0

s'autos ydecretos que conforme a esta ley no 
. ' { ~ : .. 

' admiten apelación, procede el re~~rscÍ de revocación. Este deberá proponerse en 
. ,_, ·:·i·. '." ' .' 

• e1. dla siguiente a.:aquéLen ciue surta efecto 1a notificación respectiva y se 
. '... . ·-. ~-'·''· :_.:_ · . .:""<-,·-"· ' ' 

. substandará' cori-Íraslaclo de vel~tlcuatro horas a la contraria. La resolución se 

; dictará dentro del té'rcer dla ·siguiente a la conclusión del traslado. 

·- • AsÍC:ie'iaJectura del articulo anterior podernos darnos cuenta que esta ley 

;:.·n~sda~;~rn~·~~~fsencllla y clara el procedimiento para el recurso de revocación 

. que'colTlo I~ 'rnardfiesta la ley será por escrito dentro de las siguientes veinticuatro 

. ·•·.· horas ria ~~tiri~~ción con vista a la contraria por un término igual y que se 

·:'res'ciive¡á d~ntr~ del tercer dla una vez transcurrido el término de la vista, solo 

• > fall;arfa mencionar que este recurso se presenta ante la autoridad que emite el acto 

recurrido. 

TESIS COd 
FALLA DE OH!GEN 
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CAPITULO CUARTO 

REVOCACION EN MATERIA LABORAL 

4.1 FUNDAMENTOS DE SU AUSENCIA EN MATERIA LABORAL 

Muy comentado y discutido ha sido el hecho que dentro del Procedimiento 

Laboral no encontremos un recurso que pueda ayudar a las partes en conflicto y a 

la misma áutorldad, a corregir errores o faltas de la autoridad en la tramitación del 

mismo,· los principales argumentos que se han opuesto a la existencia de un 

recurso en esta materia han sido los principios que rigen a nuestro Derecho Laboral 

como son que es un juicio Uninstancial, de Naturaleza Sumaria. 

A continuación veremos como cada una de estas circunstancias nos da un 

argumento de por que el Derecho Laboral hasta nuestros dias carece de recursos, 

que pÚedan revocar o impugnar un acto o acuerdo de la autoridad. 

4.1.1 JUICIO UNINSTANCIAL 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

Para que comprendamos la naturaleza Uninstancial del Juicio laboral 

trataremos de definir a la palabra instancia, descuerdo con lo que nos dice 

Eduardo Pallares "la palabra instancia tiene dos acepciones, una general con la 

que se expresa cualquier petición, o solicitud o demanda que se hace a la autoridad 

y otra especial, que quiere decir el derecho de la acción judicial desde la demanda 



~STA TESIS NO SALE 
,DE IA BIBUOTEC.A. n 

hasta la s~~tencla definitiva. La primera instancia se lleva a cabo ante el Juez 
... ·,, 

lnferiory I~ se_gunda ante el tribunal de apelación. 

C~~~ ~~ VeJ~}~~t~~cl~ es una parte del juicio y supone que se ejercita una 

m'lsm~ acgÍ~~pf io'~ualt~~td~lredürso ~e casación, como el juicio de amparo no 

. ¡da~ l~~ar~:~~~~~¿\~it~~J;;,~~-~ue~ieu~~ se1nicla él ejercicio de una nueva 
;:;.·.~·.:,.;~:·: .. ~ ~~-~;-,«':/¿:;·\ '::.·~~· ."'<·.~.-·, ><,"'. .. 

·,., ~ ·: :::·:::>t';-, ,_,,;r· '\,< · :).::~ • :-· 

~<~-; .. -: .. ,•;' .. <'. :'.·:;." ,.·.~=~' ;~ .<. ;- :·:'-'::' "-¡ ·:--: 
• .·~ • ' ••• ,·

1
,- ·-~ .r:- ·--~··,- : ·r • ' • ·· i .. -·,,, · ··~-· ·-

. ";·:;' .:' ,:.»·-"''.~' »·-' .:'<'.''¡>'.'::: :-;~ .--:··, ~(,.;·:.· .. 

, . ·:ca~l\~"-~'..e2"~~~~~~j,~~'.~J.~~},t~ff I~~[~'.~¡~~t~iB~t~I c°,níunto de actos de 

plazos y'de formalidades'• qué tienen por objeto' la Iniciación,' la Instrucción y el fin 
··<> . . ·: ~ .:·J.i-~}· ·/ :··; :::-:-:·:::-: ·,.::'·~; :~:::~;.<J'1(;(;Ag~::.;::~~{:.:; :~\\-:·::/-·:·:.:, · >:·:- ·'.)-~-::'.<:>_'.: < ·~·'<:. ::· . :: 
del proceso: : El , articuló 1 º·del. CódigO- Procesál ·da Uruguay dice:. 1La Instancia en 

. ·- . ,· ....... ·.· ,.:· ·-~-~ ·~_:;f;:·.,. 1.:·::~ •. ~-~/:;~~:r}~;•\::'-~;~,. ... :-~ ..... _ .> -. : -..,, . "> :·:· ->:'-., -- ."' ~- ·. -~: -., ~·,,.· 
. ·el Juicio, es el ejercicio de la acción ·ante.el mismo Juez hasta sentencia definitiva. 

no por éso deja d~ pr~du~frse la Instancia. '21 

J.· - - ,·.~·-··.,- ::::-\ -, 

: · "DJ~hJt~n I~~ ~;atadistas si los juicios deben de tener una sola instancia o .. -_.,,( .... 

En pro del primer sistema, se hacen valer las ventajas que se 

'·obtl~'~en deÚ economla de tiempo, de actividades y de gastos, cuando el proceso 

. termina en una sola Instancia. ¡--·- ·1~~sís-·:~-;_;·T-· 
FAJJ,/\ DE nRJGEN 

Con la pluralidad de instancias, se pretende obtener un exameiúñás arñpITO ... --. 

de las cuestiones controvertidas y el cambio de opiniones y de personas, que haga 

posible una sentencia justa y mejor meditada. Además se da afiitigante agraviado 

" Pallares Eduardo, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. México 1989, Ed. Pomia, cd. 
dcci11105cs1:t p . .i71'i. 
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' ' 

la oportunidad .de hacerse olr ante un tribunal superior que se supone integrado 

: por magistrados.de mayor capacidad y sentido de responsabilidad. El conde de la 
~·; i · .. 

. · . Cañada,. dacia· a este respecto que: La segunda instancia enmienda los agravios 

. qu~· rll~''jJ~:~~~·:pi.ieden causar por Ignorancia o malicia; suple y corrige las 
.. ····. ·.·-:' 

'·o.mlsi6dll~}·ei.eieptos en que apoyan su justicia; evita los perjuicios e iniquidades 
'•'""<-\~."- -

que: tal ve~' ~m,eÍierorÍ los jueces Inferiores, si no temiesen que otros los 

descubriér~n,' y, IÍenll 'de satisfacción a los interesados, al ver que muchos jueces --·· -' ...... -,. ........ ·:-,,,. '•· , __ ,_. - . -

En· el procéso primiÍivo no se concebía la pluralidad de instancias ya que al ,· .. --, .· .. ; 

.•• : ·~~r el falÍo c;~~slder~do como una manifestación de la divinidad, no existe órgano 
.' . ,'·''- ,:.·•' . 

. ~uperloi ~·ella ~~pa~ de revocar sus decisiones pero a través del tiempo cuando el 

•'prri6~s~sj~~J;,~cirpbrando al orden estatal se va dando la oportunidad de poner a 
- -· \---·---···--· ·-;(r 

/:1~~·part~;:eh'c~¡,~~Jdad de hacer ver el error o la arbitrariedad al Juez. 
i'.; - -•. , <· U,'_~ ~:(-;~{:'. 

: ~~\.: :\:>?·' ·. 
' : Lá segunda instancia constituye una garantla para el que busca justicia, ya 

,/ que consuiuye un predominio de la razón sobre la autoridad, y es aqul en donde Ja 

, · téc~I;;¿' Jurídica procesal, es que el periodo de revocación o revisión se realice con 

·. ~¡ man~~ gasto posible de energías . 

. La Justificación que se ha dado de que el Proceso laboral sea Uninstancial 

. ha sido en atención a Jos principios que están en función de las necesidades tales 

com~· la celeridad y prontitud con que deben resolverse los conflictos, en función de 

: rcis lnt~r~ses que normalmente están en juego. 

.,, Ed1mdo p.1Unrcs. Oh. Cil .• p. 426. 

TESIS con 
FALLA DE OfüGEN 
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Y aqul vale la pena citar una re·fl~xlón de Eduardo Pallares ya que existe el 

dilema entre eÍ p;l~~lplo ~~ ~c~~omla pr~cesal y ~I de justicia en la decisión: "Ni 

·tanta ·. eco~oml~ :~ue. ia justicia sufra quebranto, . ni ta~ta discusión que prolongue 

Indefinidamente' el dla da la justicia." 

4.1.2 NATURALEZA SUMARIA 

El procedimiento Laboral se dice que es un procedimiento sumario 

atendiendo a que se entiende que sumariamente es de plano y sin guardar las 

solemnidades del orden judicial. 

Esto directamente relacionado con la oralidad del procedimiento laboral que 

. ron'l:iJ.~ con 81 formalismo trad1c1ona1 de1 derecho, entendiéndose por procedimiento 

oral aquel en el que predomina el elemento oral sobre el escrito. 

Las caracterlsticas predominantes del procedimiento oral son: 

Predominio de la palabra hablada como medio de expresión atenuado 

por el uso de escritos de preparación y documentación; 

Inmediación de la relación entre el Juez y las personas, cuyas 

declaraciones llene aquel que recibir y valorar; 

Identidad de las personas físicas que constituyen el tribunal durante el 

Juicio o lo que es igual, que el Juez o los magistrados que tramitaron el juicio sean 

los mismos que los magistrados o jueces que lo fallan; TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Concentración de la substanciación da la causa en un periodo único, 

que sa desenvuelva en una audiencia única o en el menor número de audiencias 

próximas; 

··Según Chiovenda las principales ventajas del proceso oral son: economla, 

celeridad y sencillez. 

Esta ,oralicl~cl/e~on~~la, celedd~d y sencillez, atendiendo .a que el Juicio 

· Ja~or~I ~~be s~r lo más rápido posible, por los Intereses que regularmente se 

•. encüéntranén pugna, pero, bien valdrla la pena preguntarnos ¿Qué es lo que 

··realmente demandan las partas en un Conflicto Laboral rapidez o Justicia?. 

4.1.3 INTERÉS PÚBLICO POR LOS TRABAJADORES 

El Derecho Procesal Laboral actualmente se encuentra ubicado dentro de la 

rama del derecho social, ya que esta Ley interesa a toda la sociedad, situándose 

también dentro del derecho público, "toda vez que sus normas siempre serán del 

Interés colectivo, por el Interés que en todo momento .tendrá la sociedad en la 

lmparticlón de la justicia; aunado al valor potencial que le imprime la materia 

sustantiva, cuanto por el hecho de que efectivamente aparece la intervención del 

estado mediante la aplicación del Jus lmperium, lo que le da a las normas de 

Derecho Procesal permanentemente el carácter de Orden Público."23 

'J Ro" G:uncz. Oh. Cit.. p. 19 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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Mientras que el argumento que sostiene al Derecho del Trabajo dentro del 

·Derecho. Social, es que las normas proteccionistas de la materia laboral se 

.. imporí,en al mismo estado, 

Esto nos da como resultado que la materia laboral sea de Orden Público en 

cuanto a los trabajadores por su carácter proteccionista de la clase obrera, ya que 

sé a sostenido que es la clase débil y desprotegida, como lo dice el maestro Alberto 

Trueba Urbina "la Ley Federal del Trabajo contiene mas prestaciones que 

favorecen a los trabajadores ... asl como conceptos procesales con Intensión de 

mejorar la justicia obrera, etc. Por consiguiente se trata de una ley de Orden 

Público' ,24 Violando quizá principios procesales importantisimos como son: la 

igualdad entre las partes y la imparcialidad en las resoluciones. 

Pero recordemos que la esencia del Orden Público radica en que es de 

importancia para toda la sociedad y es precisamente toda la sociedad la que tiene 
, , ,·.-

.quei' culd~r el Interés de todo este sector, ya que el orden público salvaguarda los 

valores mas preciados de la sociedad. 

4.2 FUNDAMENTOS PARA ESTABLECER LA REVOCACIÓN EN MATERIA 

LABORAL 

Como ya hemos analizado a lo largo del presente trabajo encontramos que 

de acuerdo con las particularidades que contiene el derecho laboral como son que 

"Ross Gmncl, Ob. Cil. p. J2 

TE0If\ CC:'l 
FALLA DE OHIGEN 
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.·. . . 

es eminentemeniEI oral, Uninstanclal, de naturaleza sumaria, y de interés público 

donde s~ observa; ~n · claro prot~cclonismo a la clase trabajadora aunado a Ja 

celllr¡dacfque s~l~ha pret~ndldo imprimir, todo esto nos da como resultado terreno 

· · f!Íi111 para.~l·~í:>uio'~ si~plemente error en la aplicación de la norma y es ilógico que 
'. ,- ~ , . . --,,_-- , ;; . - . . -

i el1' El~te cÓnt¿~t~·~xista ~arencia de recursos que se puedan hacer valer frente al 

~rr~r ~ al ·~büsk~~ I~ auioridad en una inexacta aplicación de la norma. Ya que 

•no cl~~em~~ ;s~~rifi~r a la Justicia por la celeridad en un proceso, sea de la Indo le 
.·, _·_--._; .. · 
que sea. 

Tradicionalmente. en el procedimiento laboral a imperado el principio de 

irrevocabilidad de los acuerdos de las Juntas, imperando el criterio de que las 

Juntas no admiten ningún recurso ni tampoco pueden revocar sus propias 

determinaciones. 

Ya qúe al no existir un recurso en un procedimiento sea cuál sea, se 

aumen.tan los poderes del juzgador, dando como resultado el triunfo de una justicia 

rápida y firme sobre la necesidad de una justicia buena aunque un poco más lenta. 

Asl tenemos que un procedimiento carente de recursos atenta contra 

las garantías de audiencia y de legalidad que consagra nuestra Carta Magna en 

sus articulas 14 y 16, ya que la garantía de audiencia prohibe que se prive a una 

persona de sus derechos sin que previamente se lleve a cabo un juicio conforme a 

derecho, en el que se le de la oportunidad de defenderse y probar lo que a sus 

intereses convenga, mientras que la garantla de legalidad protege a los particulares 

, .... --·-
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··frente· a la autoridad, ·obligando a la autoridad a que sus actos se apeguen 

··totalmente a laley. 

Átendiando ~ q~~ llo debemos olvidar que los actos jurídicos en general son 
'' - ' ., . . . - ~: " - ... - .. - . 

< ~u~céptibles/de ;.·re~ocación ·•o de modificación cuando no responden a las 
. ·;· 

< exigen¿ias.e¿~~Ómicas o sociales de tiempo, lugar o circunstancias.< Asf un acto 

qu~ ~~,s~u~i~6~ laJusticia debe revocarse y dar nacimiento a otro más justo. 

;;Áde~~s debemos recordar el principio de Impugnación "que abre la puerta a 

. « ·la revisión/ºanállsis de las resoluciones del juzgador, lleva implícitos los principios 
• l~ - • • ·- ' 

lcígfco yjlJrfdlco de Chlovenda, citados por Castillo y Larrañaga y dé Pina. Es decir 

. · hay Jmpugn~ción procesal en virtud de que el juzgador esta obligado a actuar 

. imparclaÍ~ente y además, al hacerlo, debe hacerlo observando las reglas de la 

l~glca, de Igualdad de las partes y de la legalidad de la resolución. 

Indudablemente, toda la impugnación se basa en la falibilidad humana; es decir, los 

actos del hombre están siempre expuestos a caer o incurrir en equivocaciones, 

errores o injusticias. Siendo ésta la necesidad y justificación de un recurso que 

tendrá como finalidad especifica la de que la resolución impugnada sea revisada y 

como resultado de dicho análisis o examen la misma sea confirmada, modificada o 

revocada". 25 

Recordando que en "todo proceso existe un 

TE.SIS con 
FALLA DE ORIGEN 

prlnCipia· • efeñiirá1·· füi __ _ 

impugnación, o sea, que las partes deben tener los medios para combatir las 

"Górnc1. L:m1 Ciprinno. TEORIA GENERAL DEL PROCESO. Ed. Harla. Mésico 19911. octam cd .. p.343. 
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resoluciones de los tribunales c~a-~do é'stas sean Incorrectas, Ilegales, equivocadas 

o irregular~s, o no ~pegad~s a da:~~~~."26 
. ;.·',·;,;. 

Por estocreernoi(que no debe existir un procedimiento carente .de recursos ·-.· . __ .... ";.'}·_:'·,~:~~'.~,--\_: ·. -.<; - . . . 
que; como\menci~~~mos anteriormente ·no debe anteponerse la economla 

:pi~~~s.al f1~:j·z~r1~a'.·~·~L"t~nla economla que la justicia sufra quebranto, ni tanta 

.••... · •. dis~üs16n ~~;¡ ~i~í~~~~~-i~~e~~Jdamente el dia de la justicia". 27 

,:,'. (:;~::: . 

Consideialllos que con el Recurso de Revocación en materia laboral 

podrl~~~s. ~{i~~~ ~~s deficiencias y violaciones en los acuerdos emitidos por las 

Junias de. C~~~Úi~C:ióll y Arbitraje, nos permitirla enderezar el proceso en tiempo y 
. ..>.-e··.";··;/}";:, 

· forma,·.siendo :un instrumento de defensa del quejoso durante el Juicio, pero, 
--·~ ' ,__, 

~iempre c~ida~doque la ley le marque la emisión de resoluciones prontas y 

· expeditas. 

4.2.1 DEFICIENCIA Y VIOLACIONES EN LOS ACUERDOS EMITIDOS POR 

LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

Hablar de deficiencias y violaciones en la actuación de las Juntas de 

Conciliación y arbitraje es un tanto cuanto amplio y nada extraño ya que de la 

practica desprendemos muchisima anomallas que se presentan dentro del 

procedimiento laboral y que se amparan al abrigo de no existir un recurso con el 

cual poder hacerles frente. 

"Jdem 
'' Ed1t11do Pallares. Oh. Cit.. p 426. 

TESIS CON 
FALLA DE OBIGEN 
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En algu~as ocasiones nos . ~nconira~os con q~e dichas anomallas o 

. deficiencias s~ dan· si~plemenie' ~~r_I~ falt~ d~ cuidado del juzgador ya sea por al 

>exceso en l~;c:ai~a,de traba]~ cí pÓrl~ Íg~o;al1~la da los preceptos legales o bien 
; ,>' .:>>·' ;·: ~"'·'~ :(:~;::<:.:.· >;·<;>"1 /..t.:< -~\-.~;,.,< 

., por .un error Jrivolullta'rió en'el mEÍ]ordelós casos, pero en otras nos encóntramos 
'" - . .-~ .. " __ -- - .·, ,::-.; . ,- ·- =-:; ._ , --~-~--: •. ' . ' - . . . • ._ 

· ' A~? ~~El di~~s' d~Íi~i~ncl~s o ~ri~mallas en la emisión de los acuerdos se dan por 

aprecJaciolles':doló~~~·t~ndleniEls a favorecer a alguna de las partes en pugna " --,· ...• _, ·~ '\,. '·_:,.··: . ' . . - . 

• , creando 'una sitúá~Jón de desigualdad entre las partes . .. ··,·,:. 

Como alguno_s ejemplos podríamos mencionar el diferir audiencias, el omitir 

' · ·.revisar correctamente las acreditaciones ante las juntas que darla pie a una 

· nulld~cÍ, cuando se tiene por emplazadas alas partes sin que esto sea totalmente 

constable en autos, cuando se admite una reconvención sin dar vista a la 

contrapartes, cuando no se admiten pruebas y debieran admitirse entre otras. 

Con la presencia de un Recurso en contra de los acuerdos emitidos por las 

~>Junt~s~·e ConcJJJaclón y Arbitraje obtendrlamos un medio para poder controlar de 

'1 d;al'l: ~anera la actuación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje para asi reducir 
• . ~ , ' - • ~-" v.· 

·al. niáxJmo la presencia de deficiencias y violaciones dentro del procedimiento 

laboral. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

4.2.2 ENDEREZAMIENTO DE PROCEDIMIENTOS EN TIEMPO Y FORMA 

Con la presencia de un recurso como el que proponemos en este trabajo, en 

materia laboral tendrlamos la oportunidad de corregir o enmendar acuerdos 
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:rróneos o inj~stos de~tro del ~;~cedlmiento haciendo valer nuestros derechos, Ja 

ra;ón: y;la j~sticJ~.y de esta forma lograrlamos que un juicio que cuenta con una 

· · lrregúlaridad o un error pueda ser corregido en el momento inmediato posterior en 

que se presente esta circunstancia prosiguiendo asl hasta su total conclusión ya 

sin Irregularidades. 

Evitando de esta manera que se hagan valer los derechos violados hasta 

que dicho procedimiento con todo y sus Irregularidades hayan llegado a su término, 

cuando ya a sido dictado por la Junta un laudo. Teniendo que hacerlas valer en 

otras instancias· dif~r~nte;·como en el caso de la materia laboral dentro de un juicio 

de amparo, y ~:lempre y ¿~a~do 'el quejoso otorgue la garantla que se le fije. 
•, .. ' 

4.2.3 INSTRUMENTO DE DEFENSA DEL QUEJOSO DURANTE EL JUICIO 

Desde luego que al tener un recurso en materia laboral como es el recurso 

de Revocación darla una opción de defenderse a toda aquella persona que sintiera r-----. 

que dentro del proceso se le están violando derechos, y contarla con un medio de 

defensa para hacerlos valer ante la autoridad. 

Ya que en la actualidad solo se cuenta como única vía de Impugnación el 

Juicio de Garantlas, pero, como lo mencionan diferentes autores el Juicio de 

Garantlas es precisamente otro Juicio, en donde si se trata de tener celeridad 

procesal definitivamente con el amparo no se logra además de estar ya fuera del 

procedimiento laboral. Y en cuanto hace a la revisión de los actos del ejecutor, 
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. . . 
que próce'de contra los errores o defectos en la ejecución de laudos y la 

reclarna~ló~· q~e· ;roc~d~ ~entra los medios de apremio y las medidas disciplinarias 

·'· no ,nos. dan'la ~p~IÓ~ ~e Impugnar acuerdos o actos de la autoridad dentro del 

Juicio· (atiór~I~ r~i~ elTibargo, si reconocen tácitamente la poslbllldad de error o 

· · · a~ornal·Í~~.~~í~i~~dldas de apremio o en la ejecución de un laudo, y porque no 

r~d~ho~~/ ~·J~ 8~~Ír~ del p;ocedimiento laboral también pueden existir errores o 
• '. :·;· ~.~;- • ' ,1 ;'.-: • '' " • 

·' ánoinaHas qué rio debemos pasar por alto solo por celeridad procesal. 

mencionamos con anterioridad tradicionalmente en el 
.... ·. ·' 

pr~éedlmlento laboral a Imperado el principio de irrevocabilidad de los acuerdos de 

'·· 1ás···Juntas, Imperando el criterio de que las Juntas no admiten ningún recurso ni 

: · t~mpo.2o pu_eden revocar sus propias determinaciones, atribuyéndole una autoridad 

' '~ern~jahte al de una divinidad carente de posibilidad de error, pero recordemos que 

: en:._¡¿~ )úntas laboran seres humanos susceptibles de tener errores ya sea por 

. · · •. ign6rarí~I¿, por carga de trabajo o bien dolosamente en el peor de los casos. 

· y desde este punto de vista se vuelve una necesidad imperiosa el contar con 

un medio de defensa dentro del Juicio Laboral. 

4.2.4 RESOLUCIONES PRONTAS Y EXPEDITAS 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN .. --·-.. ~.,_ .. __ ... ___ 
En el derecho laboral siempre sé a tratado de buscar que las resoluciones 

que emiten las Juntas de Conciliación y Arbitraje sean prontas y expeditas, 

atendiendo principalmente al tipo de intereses que se encuentran en pugna, esto 
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es, que el Interés de los trabajadores de la que se considera la clase débil no se 

: vea mermado o afectado por periodos largos de espera en la resoluciÓn dei. la~ 

· Júnta~, e~ por ello, que la celeridad en las Juntas de Concillaclón y Arbitraje a sido .·· ;· _-

uno de los principios rectores de la materia laboral. Por esto al prop~n~r el recurso 
-· _.· - . . ' 

de · r~vocación en materia laboral debemos de considerar. como algo de suma 

i~port~ílc·I~ el hecho de que las resoluciones que nazcan de este recurso se den en 
:·.···· -

.'los· ·términos más cortos posibles siendo de verdad resoluciones prontas y 

expeditas, que no dilaten el proceso y por ningún motivo lo detenga. 

4.2.5 FORMAS DE ESTABLECER EL RECURSO EN EL JUICIO 

Debiendo recordar que la Ley Federal del Trabajo nos da una clasificación 

de las resoluciones laborales en su articulo 837 en donde nos dice que: 

Las resoluciones de Jos tribunales laborales son: 

l. Ac~e~d¿s: si se refieren a simples determinaciones de trámite o cuando 
\ . . . ( - . _._ .. ~. - . 

11 .. Autos inddental~s o resoluciones Interlocutorias: cuando decidan dentro 
.. 

. fuera de ¡IJICio un iríéidente; y 

111. Laudos; cuando decidan sobre el fondo del conflicto. 

TESIS CON -~ 
FALLA DE ORIGEN . 
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Nosotrosproponemos qu'e la'revocacl!Ín sea procedente contra todo tipo de 

acuerdos de tr~mite, emit;~os por la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

_: -.--· .... -.',--~:.·:~-i~;:'.':,.'(_:~;/; ··._ 

• · • Debiénd;~e Interponer ~ar escrito o verbalmente dentro de las veinticuatro 

•hora¿ sfguie'nte{a la notificación, debiéndose resolver de plano porel Presidente : , _. .. ~, :.,. ·,x~-' .~~··~~=:e- , >'--

. ..de la Junta .. Esp?~lal, o por el Presidente de la Junta de Conclllaéión y Arbitraje o 

por el Pleno de la Junta según sea el caso, la resolución deberá pronunciarse 
- ' . i ·;:, ':>~ -.,;. . .: ~- . -· ' -) -

dentro ele ~r1 té'rmlno de setenta y dos, horas y no ádmitl;á redúrso. 
-- .. ,·:-: 

f>r~p6~~s~; ~ue 1a aut:r1d~d cal11iietente para conocer de este recurso sea 
"-· ,1,<·. '. ,. -

eJPrésidente de I~ JÜnta Es~eclal, 6uándo se trate de actos de lo:i actuarios o del 
~-.,;~'-,~,:<~;y,;:··~" 

.. , · personal aÍ.Jxlllar . de'mencir jerarquia<de la Junta Especial o el Presidente de la 
~ - - __,_:""' __ -._,. -~ L ~,_: __ ~.'.- :-:::-~--~~é:\.;.~.;f' .. 

· .. ·Junta cúando ·513 trate de' ¿uerdos del Presidente de la Junta Especial; a bien, el 

Pr~sl~¿ni~ d~,I~ Junta. de Conciliación y Arbitraje si el acuerdo es dado por el 

. ~~rs~nal auxiliar de la Junta de Conciliación y Arbitraje o por el Pleno de la Junta 

, ~e c:Jn~lllaclón y Arbitraje si se trata de un acuerdo emitido por el Presidente de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

En los supuestos de conflictos colectivos o en los que se afecten dos o más 

ramas 'de la industria y en los cuales por disposición de la Ley laboral quien preside 

la Junta Especial es el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje, será el 

· Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje quien deba conocer del recurso 

-·:-~.-.?.e revocación contra acuerdos emitidos por los auxiliares de la Junta Especial o el 

'•'. Pl~~o de la Junta cuando se trate de acuerdos emitidos por el Presidente que la 

preside. 

TI~srs rww J¡ .! ,_/_,.,, 

FALLAD~ OHIGEN 



Esto con la finalidad de no crearse una segunda instancia asl como de crear 

··un recurso,qüe 'sea ágil, yque por ningún motivo detenga el procedimiento y en el 

, ¿ual ~ede~ r~ió1Ü~1on~s prontas y expeditas, pero otorgando el derecho a las . - . ' .· . ~-· . . -.- . ;· .. -- . ~.- ,, -· - ' . -

~;partes d~ Jmpugn~·r u~ acit~~~ Ja aútoridad que le ataque sus derechos o en el cual 

' s~;'.~enot~~ ª~º~~lías o fál;t~~ de cuidado al aplicar la norma al caso concreto, 
.-., .. _:;~(j/·'-~>":.:\.--:,:/:'.::·· ·~--'·>·-:,,;--, ,· '· ,. 

. ·; revocandÓ urí ac~erdo én cáso de ser fundado para emitir un nuevo acuerdo. 
-·L~.". -_:,ó··:)-,::·:.'.•'::-<'-::. . ; . 

: :',e, ';,· '~ .. -~:' ' 

·1 N'~~a'tros ~r~ponemos que serla conveniente que este recurso de revocación 

,. , . se conÍemplárá en nuestra Ley Federal del Trabajo, para ello habrla la necesidad 

d~ íll~dific~r~ ~gr~gar algunos articules como son los siguientes: 

~ : -: ' -~ - "-- -
El artlcúlo 614 de la Ley Federal del Trabajo que dispone las facultades del 

Pleno de ·I~: .JJnta de Conciliación y Arbitraje y las marca en VII fracciones, 

· . deblénd~se adicionar para nuestra propuesta una fracción más, que será donde se 

le de 1dt~~uitad al Pleno de Conocer del Recurso de Revocación en los supuestos 

'. . ~nque Ía' ley lo admita. 

· . El artlculo 617 de la Ley Federal del Trabajo que dispone las facultades y 

,, obllgaclones con que cuenta el Presidente de la Junta, adicionando una fracción IX 

a sus VIII fracciones actuales, en donde se le de la facultad de conocer del Recurso 

de Revocación en los supuestos que marque la ley. 

El artlculo 61 B de la Ley Federal del Trabajo que nos marca las facultades y 

obligaciones del Presidente de las Juntas Especiales adicionando una fracción IX a 

TESIS CC: ! 
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sus VIII fracciones actuales, en donde se le de la facultad de Co~ocer del Recurso 

·de ,Re~ocaci?n en los supuestos que ~a;q~~ 1a' ley. 

:.-o,,-': 

,, .. , :..-><.:: ·:º.:;'~-i .i·,:; '----~- l .• 

Se tencirla que mocfiflcar también los articulas 686 y .B4B de la Ley Federal 

los términos señalados en la 

· < L~~ ,j~~t~s 6r~enará~ que se corrija cualquier Irregularidad u omisión que 
... :,h. '., ":·-·- -

: • notaren en ,~·\'~u~~t~nciaclón del proceso para el efecto de regularizar el 

pro6ecli~i~~t~, i1n que e1161mpllque que puedan revocar sus propias resoluciones, 
- : ; ' i "i ·'' . ~-"~.;_" -- ~>~- ::::_ • <. - -

según lo dispuesio en el ~rilculll 848 de la presente ley, 

Tendrle que ser modificado para quedar de la siguiente forma: 

Artlcu16 ase: El proceso del Derecho del Trabajo y los procedimientos 

, parapr~~·~skl~~~. se ·substanciaran y decidirán en los términos señalados en la 

· · · pr~sente 1éy. 
·"'i.'.~·s' ·Juntas ordenaran que se corrija cualquier irregularidad u omisión que 

'> notare~ en la substanciación del procedimiento, aún cuando ello Implique que 

·'~~'ten~~~ que revocar sus propias resoluciones, según lo dispuesto en el articulo 848 

de la presente ley. 

Mientras que el articulo 848 que actualmente dice: 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



94 . . 
·. . . . ·. 

Artlculo ~:a. Las resÓ!uclones de las Juntas. no ad~iten nlngun recurso. 
•" - ' . . , .... , - '· . . -

Las 

Juntas no p~ecÍ~n revoca! slls i~soiuclones. 
La~ partes pueden~x1gir1a ;~sponsablliclad en que !~curran iós miembros de 

.la Junta:· 

Podrla qu~dar' d~ la sÍgulentélo;ma: · 
·- ,- . 

,_- - ·- . 

Artlculo B~B; · Üs: iesolucl~n~s de la Junta admiten al Recurso ~e 
· Revoéacló~·~nlos'sJpU~~to.sque la le/establece, Las juntas pueden revocar sus 

propias resoiu~io~~~? ' ¡ :· ' 

· Las pa~e~puederi ~xlgÍr la responsabilidad en que Incurran los miembros de 

· As! mismo sería necesario la adición de varios artlculos en los cuales se 

dét~l!~ra · el Recurso de Revocación en cuanto a su forma de presentación, 

términos para Interponerse, autoridad ante la que se tendria que interponer, 

autoridad competente para conocer y resolver el recurso en cada caso, efectos de 

la resolución, etc. Lo cual proponemos podrla hacerse de la siguiente forma: 

..,~ 

Dividiendo al actual Capitulo XVII de la Ley Federal del Trabajo que es el F; 
denominado PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTE LAS JUNTAS DE¡ ¡;'. ~ 

f:::;1 t..t;i 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE en dos secciones; su primera sección estarla1 t;:t.:J ü3 

ºº Integrada por el articulado que lo conforma actualmente y que es todo lo referente ~ O ...... z 
al procedimiento ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y abarcaría los actuale ~ 

z 
artlculos del 870 al 891. Y proponemos la adición de una segunda sección quEl'-----' 
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serla denÓminad~ DEL RECURSO DE REVOCACIÓN, misma que para no alterar 

el orden progresl~o y subsecuenie de la riumeraclón del articulado de la Ley 

· .. prop6n~m~s~L,f \~lc!~rá ~H~~i)ae.1-A'h~sta I~ letr~que fue~e necesario, y en su 

· • últirno art.fculo~ Jna sanción ~·la cua1.· s~harla:: ~cre~dor quie~··interponga este 

.. ··.··{~~ur.s~.di·:+~:i~;~-,~&dif1i~~1r~~ii~~~:.lf:~t~~~~·~~\~·:{ :·?:~:~er~.~.con nuestra . 

propÚéstá consÍderarnos'que'podriá'n quedar dichos artlculós'cié 1á siguiente forma: 
.:.: >;:\~;_;:', ·; ___ ;~_:¡.-(:_.: ~)~;'.·~'~?~:·;;·r'7 i:'.·j -<;':,'.'.".';;"/t/.- ' . 
. '·<; ': "' .:~):>':· ·.•;,. ·.~,'.,'.'~ ;: :>~><~e{'.· . . :·;.'."'.>(. ·: l\ ·cí i' . 

'• ir11cúi~: ~~~ ~~:·; ~l:·~:~~f~o· d~ :;4~ó~~16n :a ~abe Interponer por escrito o 

verbaÍ~~rite:;d:rit;~?~e •·· 1as ·: ~eíriucualr~ ·. h~ra~ ~lguÍentes a la notificación, 

', d~blé~do;·á· r~'s'olvef de' plano por el Presidente de la Junta Especial, o por el 

~~~~ld·e~~e¡~e;la Junta de Conclllaclón y Arbitraje o por el Pleno de la Junta según 
···<>''( ·-~·.:_,_" 

sea el caso, y la resolución deberá pronunciarse dentro de un término de setenta 

.. • y d~~-~o;~s. 

Articulo 891 ·8. La autoridad competente para conocer de este recurso será 

el Presidente de la Junta Especial, cuando se trate de actos de los actuarios o del 

· personal auxiliar de menor jerarqula de la Junta Especial o el Presidente de la 

•· Junta cu~ndo ~e trale de acuerdos del Presidente de la Junta Especial; o bien, el 

·.~ies_;de~te de la Junta de Conciliación y Arbitraje si el acuerdo es dado por el 

p~rsc>'n~I auxiliar de la Junta de Conciliación y Arbitraje o por el Pleno de la Junta 

de Conciliación y Arbitraje si se trata de un acuerdo emitido por el Presidente de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Articulo 891-C. En los supuestos de conflictos colectivos o en los que se 

afecten dos o más ramas de la industria y en los cuales por dis oslción de la Ley 

TESIS CON 
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laboral quien preside la Junta Especial es el Presidente de la Junta de Conciliación 

.. y Aibur~Jé, ~eré··· el Presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje quien deba 

conocer d~I re~~rso de revocación contra acuerdos emitidos por los auxiliares de la 

' J~~ia' ·E~~eclal o el Pleno de la Junta cuando se trate de acuerdos emitidos por el 

. · .. F'resld·~~te ql.Je la preside. 
. . . . . 

···~·· ·. · ;~rtlcu·I~ ;891 -D. La resolución favorable dictada en este recurso dejará sin 
,.,_ .. , 

Aquellos litigantes que interpongan el Recurso de 

·manera notoriamente frlvola e improcedente, se les impondré una 

;~~·1t.r'ci~; hasta ciento cincuenta veces el salario mlnimo general diario vigente en 

la región. 

TESIS CO"T 
FALLA DE ORíGEN 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. El procedimiento laboral no cuenta con un recurso con el cuál se 

pueda· hacer valer ante la autoridad violaciones o deficiencias en la emisión de 

i :~cuerdos ele. las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

S~GÜNDÁ • En la tramitación del procedimiento ordinario laboral las Juntas emiten 
-" '~·; -

diferente~·acuerdos que bien podrian ser el blanco de error o deficiencias al 

. ·:¡;;~·mento de estudiarse o valorarse, que de ser asl, actualmente no se cuenta con 

u'n m~éiia 'de defensa que permita a la parte afectada hacérselo nota!' a la autoridad 

para que pueda subsanar su error; y el procedimiento tiene que continuar hasta su 

concluslón, y una vez que se ha dictado ya un laudo es cuando se pueden hacer 

valer esas violaciones mediante un juicio de garantias. 

TERCERA. La revocación como recurso de impugnación se encuentra 

contemplado en muchas de las diferentes disciplinas procesales, aún cuando en 

algunas de ellas exista otro tipo de recursos con el fin de que se pueda revisar y 

corregir algún error o anomalfa dentro del procedimiento de que se trate. 

\ :~·:: ····, -, <:~. 

CUARTA. Los fundamentos que se han dado a lo largo del tiempo para justificar 

la carencia de un recurso en materia procesal laboral, son principalmente el no 

atentar contra los principios que rigen al derecho laboral, y en atención a los 

Intereses que se encuentran en pugna, es menester que las "resoluciones no 
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; encuentren .ningún tipo de obstáculo que entretenga o dilate la emisión de las 

·•'mismas,· ya que estas deben ser emitidas de manera rápida. 
'.'!·. 

e":.-,::. 

QUINTA.': ,:,·_8e'~d~erdo con la naturaleza del recurso de revocación encontramos 

• que.dernlngu~a Íormá alentarla contra los principios del derecho laboral ya que el 
> • ·~' ' ".• ,. '-. 

\ he'cii<J' d~~qÚ~ ~é irr\"piantara y regulara el recurso en materia laboral no darla lugar a 
"'-.: :i ·- - ··.,~,.-·:; i ;. : ... · .. , '·, -

· ia'¿reai:ió~ d~ i.m a nueva hÍ~tancla ya que este recurso seria resuelto por la misma 

· autCÍrid~d qÜ~ ~mlÍIÓ eÍ acÜe;do o acto y tampoco detendrfa ni retrasarla en exceso 
.. - ' '· ·.~ ·t '.-~:«::-:-:- . . . . 

'< SEXTA:.· ·c.óri la propuesta de establecer el recurso de revocación en materia 

1~~6ial rid p·~~t~~demos atentar contra los principios fundamentales del derecho 

':· l~g~'ia1:~1l10.pcír ~I contrario creemos que daría mayor celeridad a la terminación de 

\: ~~·:j~lclJ> elque se tenga el momento oportuno para alegar anomalías o errores y ; .. n~.-.~~~~· .. qu·~ esperar a que ya se haya resuelto en su totalidad para asl poder 

. :; re61~~a/~1go q~EI quizá se hubiese subsanado fácilmente en su momento. 
~;,._, - V•'' O --~''., 

;·.:.x .. :?' i:.:(i· .; . 
. :/SEPTl~..\:;}':'~¡::¡~plantar el recurso de revocación en materia laborar darla a las 

. - '·' ·._:;·;> ·-' << •. ·. 

,~; !{artes;~-~ cidnmcto una garantla de legalidad dentro del procedimiento laboral, ya 

·.-~u';;ci~~;ní~~·recordar que la finalidad de ley laboral no es favorecer a una de las 

:;:. pahe~ ~n ¿onfllcto, sino al Interés de la colectividad y cuidar y salvaguardar los más 

o'•: altos Intereses y valores de la sociedad. 

En la administración de justicia del trabajo observamos múltiples 

deficiencias, violaciones o errores dentro del procedimiento y ante los cuales en la 
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mayorla de los casos no podemos hacer nada ya que tenemos que esperar a que 

· • se dicte un laud~ y ya luego posteriormente alegarlo en otro juicio. 
<.'·.''::-~~: 

. '..~'E~adrnlnlstraclón de justicia del trabajo sólo tiene como medio de 

lrnp~g~·~·cló;* ·~1· j~l~lo de amparó, pero que por ser precisamente otro juicio no da 

·' '.-~el~_r1d;~ á una ~;s~lucíón y hace que se aleguen violaciones, errores o deficiencias 

· )in ,el pr~.c:i~lmle,6to laboral en otro juicio como lo es el juicio de garantlas. 
··:·.·_:•,.; . 

. :.~;_:·~:(~:~,. ,• 

· DECIMA; Consideramos que con la adición de la revocación se logra respetar 

-> I~; prl~cÍplÓs d~I derecho del trabajo, ya que si bien es cierto que proponemos un 

.• re~ur~~ ... 1~· proponemos con celeridad, proponiendo que no detenga el 

·::, pro~ed.lnÍlento y que sus resoluciones sean dadas de manera pronta y expedita, sin 

~eí:~sÍdad d~ la creación de una nueva instancia y sin tener largos términos para 

tr~~itaclón y resolución. 
!',', 

6~c1MÁ PRlMERA. El recurso de revocación en materia laboral vendrla 

, sl~~d6·' u~á forma de dar a las partes una arma para poder impugnar actos o 

-r~~~IÜ~l~nes de- la autoridad que contuviera un error, deficiencia, violación o que no 

estuvieran apegados a derecho, ya que nunca debemos olvidar que por encima de 

toda sencillez, celeridad, naturaleza sumaria, orden público, Inmediatez, 

concentración, debemos perseguir y obtener la Justicia. 

DECIMO SEGUNDA. El recurso de revocación que proponemos serla 

procedente contra acuerdos de trámite emitidos por las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, debiéndose interponer por escrito en un término de veinticuatro horas 
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'·· ., . . 

siguientes ~ ¡a notificacl~n del ;acuerdo, ante el Presidente de la Junta de que se 

t;~te, si~ndo éste• q~¡~n. tend~ que resolver dicho recurso dentro de un término de 

sete~ta y dos\nqrás 'd~bl~ndolo resolver de piano. Este recurso debe 

conte~~l~rs~ dentr~'.·d~i · 6"apltulo XVII de la Ley Federal del Trabajo que se 
:'"·";,· - .. -- ··. :. -' .-:-,:·· ;;- '. 

sÉiccionaria p~ra· darle 'entrada a este recurso como se detalla en el capitulo cuarto 

. este tral:Í~jo. 

TESIS Cü~,J 
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2. DICCIONARIO JUR(DICO MEXICANO, Instituto de Investigaciones 
Juridicas, UNAM, Cuatro Tomos, Sexta Edición, Ed. Porrúa, México 1993, pp. 
3272. 

3. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, Pallares Eduardo, 
Ed. Porrúa, Decimosexta Edición, México 1984, pp. 881. 
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